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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Rbina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E AL DECRETO.

Habiendo optado por el cargo de Goberna
dor de provincia D. Eulogio Benayas, Diputa
do á Córtes por el distrito de Torrijos, provincia de Toledo,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de -1846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r ubric ado  d e  la R eal  mano .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA H ER R ER A .

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Anteayer á las ocho de la noche S. M. la Reina 
nuestra Señora, acom pañada del Excm o. Sr. primer 
Secretario de Estado y  de los altos funcionarios de 
Palacio, se dignó recibir en audiencia particular al 
Sr. D. Ferrain de Toro, el cual, préviam ente anun
ciado por el Sr. Introductor de Embajadores, tuvo  
la honra de poner en las Reales m anos la carta que 
le acredita en calidad de Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario de la República de V en e-  
zuela en  esta corte. Al verificarlo el Sr. Toro, pronun-, 
ció el siguiente d iscu rso:

«SEÑORA: Acontecim ientos desgraciados, de que 
no está exento ningún pueblo de la tierra en dias de 
adversidad, ocasionaron la interrupción de las b ue
nas relaciones que siem pre han existido entre el Go
bierno de Venezuela y el de V. M. Hoy están resta
blecidas aquellas por un acuerdo que aconsejaban la 
justicia y la m útua conveniencia, no ménos que los 
vínculos de sangre, de fe y  amor que unen y  deben  
perpétuamente unir á iodos los españoles, ya se de
nominen europeos, ya am ericanos.

Me ha tocado ser uno de los órganos de esta re
conciliación; y al presentarm e ante V. M. con el ca
rácter de Enviado extraordinario y  Ministro plenipo
tenciario de Venezuela, cumplo mi primer deber h a 
ciendo manifestaciQn de los sentim ientos de am istad  
y simpatía que el Jefe de la República y  el pueblo 
venezolano profesan á vuestra Real Persona, y  á  la 
grande y noble nación que tan dignam ente rige V. M.

Feliz m e creeré, Señora, si en el desem peño de 
esta honrosísima m isión dejo satisfechos los deseos de 
mi Gobierno, y  logro m erecer la aprobación de V. M. 
y la de vuestro Real Esposo, que tan felizm ente com 
parte con V. M. las glorias y  los deberes del Trono.»

V S. M. se dignó contestar:
«Sr. Ministro: Si durante un corto período y  por 

acontecimientos sensibles, nacidos de circunstancias 
que deseo term inen com pletam ente, se han interrum 
pido las relaciones entre mi Gobierno y el de V ene
zuela, restablecidas ahora, confío en que cada dia se 
irán estrechando más los vínculos de verdadera am is
tad que deben unir á los dos pueblos.

Agradezco las protestas de los amistosos sen ti
m ientos que m e dirigís, á la vez que á la nación es
pañola, en  nombre del Jefe de la República y  del 
pueblo venezolano; sentim ientos que Yo tam bién  
abrigo y  á que corresponde el pueblo español.

No dudo que, al cum plir la honrosa misión que se 
°s ha confiado, sabréis granjearos por vuestras reco

m endab les  circunstancias  mi aprecio y el del R ey mi 
augusto  Esposo.»

Acto continuo el Representante de Venezuela tu
vo la honra de ofrecer á S. M. el R ey el homenaje de 
su respeto.
RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M INISTERIO

DE LA GUERRA.
Infantería.

21 Noviembre 1861. Al Director general.—Nombran- 
lo Ayudante del batallón provincial de Talayera al T e -  
líente D. Pantaleon Aragonés y Gallego.

Al mismo.—Resolviendo que los Tenientes D. Saturnino 
doate y Ripalda y D. Aquilino Gómez y Maestre pasen 
ti provincial de Pamplona y regimiento de Almansa.

Al mismo.—1,1. el de igual clase D. Emilio Martínez y 
Vázquez á cazadores de Barcelona.

Al mismo.—Id! el id. D. Laureano San Martín y Arrie- 
a al regimiento de Luchana

Al mismo.— Id. los de la misma clase D. Vicente Espí 
{ Cubillo y D. Eugenio Jiménez al regimiento de Extre- 
nadura y provincial de Lérida.

Al mismo.—Id. el id. D. Pedro Campos y Teixidó al 
’egimiento de América.

Al mismo.—Id. el id. D. Antonio Gómez y Macha lo al 
Drovincial de Sevilla.

Al mismo.—Id. el Subteniente D. Balbino Cortés y 
3erez á cazadores de Llerena.

Al mismo.—Id. el Teniente D. Eusebio Guzman y 
5rats á cazadores de Baza.

Al mismo.—Id. el id. D. Emilio de la Cuesta y Vital 
ü  regimiento de Córdoba.

Al mismo.—Id. el Subteniente D. Martin González y 
Peralta en clase de supernumerario á cazadores de Bar
celona.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do placa de San Hermenegildo á D. Juan Bolangero y 
del Rio.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo mejora de retiro al Subteniente D. Juan Fino y 
Cao.

Infantería.
22 id. Al Director general.— Aprobando el destino da

do al Subteniente D. Federico Mayans y Argués.
Al mismo.— Concediendo permiso para venir  á la Pe

nínsula al Capitán D Federico Calvo y Montero.
Al mismo.— Id. licencia al Teniente D. Juan Brieba y Alvarez.
At mismo.—Id. próroga al Teniente D. Rogelio Aven- 

daño.
Estados Mayores.

23 id. Al Director general.—Confiriendo el Gobierno 
militar del castillo de Burgos al segundo Comandante ex
cedente D. Gabriel Perez y Ruiz.

Al mismo.— Id. de la plaza de Alhucemas al segundo Comandante D. Ginés Laserna y Pelegero.
Al mismo.—Nombrando Comandante de las prisiones 

militares de San Francisco de esta corte al segundo Co
mandante D. Blas lbañez, Gobernador principal del cas
tillo de Lérida, y para estas resultas al de igual clase Don 
José Molo y Campos.

Monte -pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Pedro Calixto Amayas y Rey.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Pedro Martin y Osorio.
Al mismo.—Id. al Alférez graduado D. Juan Galera y Martínez.
Al mismo.— Id. al Capitán D. José Tarragual y Ra

mírez.
Al mismo.—Id. ai Capitán D. Cristóbal Holgado y Valdivia.
Al mismo.—Id. al Alférez graduado D. Cándido Her

rero y Serrano.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Jerónimo Domínguez y Calvo.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Pascual Guerrero y Ferrer.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Mateo Vi

llegas y Fernandez.
Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Antonio Márquez de la Plata y García.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Faustino Montorio y Roa.
Al mismo.—Id. al Comisario de Guerra de primera 

clase D. Rafaél del Villar y Salamanca.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. pen

sión á Juan Camps y Barach.
Al mismo.—Id. á Manuela Quesada y Sánchez.
Al mismo.—Id. á Juan Calvete y San taya.
Al mismo.— Id. á Martin Echevarría.
Al mismo.—Id. á Ramón Lalanza y Laborda.
Al mismo.—Id. á José Blanco y Maximiano.

Infantería.
25 id. Al Director general. — Concediendo relief, pero 

sin abono de sueldos , al Subteniente D. Juan Valverde v Carrillo.
Al mismo.—Id. premio de constancia al tambor mayor José Nova y Noya.
Al mismo. — Concediendo licencia al Capitán D. C á r -  los de Torres y Zurita.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel Rico y G ra cia.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio Campos y García.
Al mismo.—Id. al id..D. Vicente Pareja de Alarcon.

Al mismo.—Id. al id. D. Telesforo Perez y Duran.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Pedro Serrano y Acebron.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Miguel Roldán y ] 

López.
Monte-pío. i

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Francisco Pulido Blanco.

Al mismo.—Id. á Joaquín Llopis y Palau.
Al mismo.— Id. á Bernardo Fernandez y Gil. ¡
Al mismo.—Id. á Josefa Feqpy y Blanes.
Al mismo.—Id. á Nicasio Cabanillas y Redondo.
Al mismo.—Id. á Josefa Cortinas y Blanco. <
Al mismo.—Id. á Deogramas del Rio é lbañez.
Al mismo.—Id. á Pascual Cheverri y Arese.
Al mismo.—Id. á Matías Garuelo y Diez.
Al mismo.—Id. á Francisco Cavanillas y Romero.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.— Declarando opcion al Monte-pio militar á la espo
sa del Teniente Coronel graduado D. José Vargas y Fer
nandez.

Al mismo.—Id. á la del tercer Jefe de Carabineros Don 
Juan Genaro Sánchez.

Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Pedro Mediavilla y 
Nuñez.

Al mismo.—Negando pensión á Eugenio Yebra y Do
mínguez.

Al mismo.—Id. á María Antonia Pascual y Cuenca.
Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.— Aprobando 

las dos pagas de tocas concedidas á Doña Francisca Roca 
y Nogean.

Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Leandro 
García.

Al Director general de Administración militar.—Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña Manuela de la Fuen
te y Martin.

Infantería.
26 id. Al Director general.—Resolviendo que los Te

nientes D. Inocencio Carvajo y Grijalvo y D. Andrés So
ler y Segura pasen al batallón cazadores de Baza y p ro
vincial de Cuenca.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Ayudante D. Carlos López Ayllon.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Zacarías Molinos y Abad.

Monte-pio.
Id. id. Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Ramón Fernandez y López.
Al mismo.— Id. á Pedro Perez y García.
Al mismo.—Id. á Santiago Goicoechea. j
Al mismo.--Id. á Domingo Ramos y Martínez. j
Al mismo.— Id. á Doña María de los Remedios C ha- \

marro y Campos. |
Al mismo.—Td. á María Mercedes Alberro. j
Al mismo.—Id. á Pascuala García y González.
Al mismo.—Id. á Matías González y Almoiña.At mismo.—Id. á Guillermo Xemena Vives.
Al mismo.—Id. á Francisco Forrera Martínez.
Al mismo.—Id. á Hilario Paradela y Cedeira.
Al mismo.—11. á Ciríaco Armendáriz Antoñanu.Al mismo.—Id. á Simón Gómez Miguel.
Al mismo.—Id. á Francisca Sala y Camps.
Al mismo.—Id. un año de licencia para pasar á Jaén 

á María de los Dolores Vi escás y Ruiz.
Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Id. las dos i 

pagas de tocas á Doña Emlgdia Mancera y Cutreña. ¡
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y M ¡> 

r i ñ a —Declarando compren ,:do en el último indulto por 
haberse casado sin permiso 1 Teniente D. Santiago Pinedo 
y Gómez. Cuba,

Id. id. Al Director general de Infantería.—Destinando 
de Teniente Coronel al batallón de San Marcial, segundo 
de Santo Domingo, al primer Comandante D. Joaquín 
Zarzuelo y Diez.

Ai mismo.— Id. al de Vitoria, primero de Santo Do
mingo, al primer Comandante D. Manuel Les y Pasuti.

Al mismo.—Id. de Teniente Coronel al regimiento de 
Ñapóles, en Cuba, ai primer Comandante D. José Aran- 
guren  y Herrasti.

Infantería,
27 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Capitán D. Pascual Fernandez de Cuevas.
Al mismo.— Id. al id. D. Pedio Amaya y Rey.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Manuel Perez Mulo.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Gómez y Anguita.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Salvador Valenzuela 

y Martin.
Al mismo.—Id. antigüedad en su empleo al Subte

niente D. Julio Peray y Tintorer.
Al mismo.—Resolviendo que el Capitán D. Fernando 

López y Palacios pase al provincial de Alcázar de San Juan.
Al mismo.—Destinando en clase de supernumerario 

al provincial de Pontevedra al Capitán D. Baltasar C h a-  ver y Solá.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Teniente D. José Ruiz Benito.

Artillar í:i.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Resolviendo 

que el Teniente D. Juan Mantilla se incorpore á su  sec-  cion.
Al de Filipinas.—Promoviendo a Teniente Coronel de 

artillería de aquel ejército al Comandante D. José Pardo.
Al Director general de Artillería.—Destinando á Melilta 

al Teniente Coronel D. Tomás Reina.
Al mismo.—Autorizando al Capitán D. Manuel Azpi- 

roz para pasar la revista de Diciembre en Madrid.
Al mismo.—Id. al Capitau D. Bernardo Echaluce.
Al mismo.—Id. al Comandante D. José Pardo.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

ntendente D. José O-Ronan y Miura.
Al mismo.—Id. la jubilación al expresado D. José 

)-Ronan y Miura.
Al mismo.—Id. licencia al Subintendente D. Lorenzo 

Vrtalejo y Gómez.
Al mism».—Id. al Comisario de Guerra D. Lucio Asen- 

do y Rubiera.
Monte-pio.

Id. id Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas.— 
Elidiendo pensión á Pedro Rosa y Vila.

Ai mismo.—Id. á Pedro González y Piñeiro.
Al mismo.—Id. á Isabel Perez y López.
A f mismo.—Id. á José Varela y Fernandez.
Al mismo.—Id. á José Hernández y  Molina.
Al mismo.—Id. á Miguel Severa Canevas.
Al mismo.—Id. á Antonio Martínez y da Veiga.
Al mismo.—Id. á Márcos Adell y Valdamolins.
Al mismo.—I j. ¿ Mariana L e o n v  Mateo.
Al mismo.—11. á Antonio Ovejero y Alonso.
Al mismo.— Id á María Altarriba y Pedrals.
Al Sr. Ministro de la Guerra y  de Ultramar.—Id. á 

Juan Mina.
Al mismo.—Id. á Nicolás Aguilar.

Administración militar.
28 id. Al Director general.— Negando mayor anti

güedad al Comisario de Guerra D. Nemesio Yeralde.
Al Capitán general de Filipinas.—Negando empleo de 

Oficial segundo de Administración militar al Teniente de 
artillería D. Manuel Fernandez Barrenas.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultram ar.— 

Concediendo pensión á Doña Isabel Barutell y Bazzoni.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

r ina .—Idem licencia para casarse al Teniente Coronel 
graduado D. José Antonio Márquez de Prado.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Jacobo Alemán y González.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo mejora de retiro al soldado inválido Mateo 
Costales y Tomás.

Al mismo.—Id. al id. Eustaquio Diaz y Guzman.
Al mismo.— Id. al id. Manuel Santiago Villverde.
Al mismo.—Id. al id. Paulino Cubillo y Plaza.
Al mismo.—Id. al id. Juan Grao y  Fornet.
Al mismo.—Id. al id. Estéban Nieto y Diaz.
Al mismo.—Id. al id. León Sánchez de la Vega.
Al mismo.— Id. al id. Isidro Manrique y Santiilana.
Al mismo.— Id. al id. Antonio Gregorio y Ferrero.
Al mismo.—Id. al id. Miguel Baquena Igea.
Al mismo.— Id. al id. Francisco Rodrigo y Hernández. 
Al mismo.—Id. al id. Natalio Urtazu y Pernan.
Al mismo.—Id. al id. Francisco Bautista Calvo.
Al mismo.—Id. al id. Estéban Caramés y González.
Al mismo.—Id. al id. Mi Han Rey y Alonso.
Al mismo.—Id. al id. Bernabé Gaitán y Gaitán.
Al mismo.— Id. al id. Antonio Morán y Torregrosa.Al mismo.—Id. al id. Antonio del Valí y Pablo.
Al mismo.—Id al id. Bonifacio Aragón y Cerezo.
Al mismo.—Id. al id. Francisco Alvarez y Quirós.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Isidro García Andrés 
Al de Cataluña.— Id. al soldado inválido Bienvenido Teixidor y Pujol.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Ai Capiían general de Cuba.—Resolviendo re 

grese á la Península el Teniente de caballería D. Vicente Gavilán y Zúñiga.
Al mismo.—Rehabilitando en el empleo de Teniente de infantería á D. Manuel Jones y Berrueta.
Al mismo.—Refundiendo en una sola las Sub inspec-  

ciones de infantería y caballería de aquella isla.
Al mismo.— Declarando que puede regresar á la Pe

nínsula, con opcion al empleo de Oficial primero de Ad
ministración, D. Peiciliano Vera y Manrique.

Al mismo.— Concediendo retiro al segundo Comandante D. Pedro Rueda y Marquina.
Al de Puerto-Rico.—Declarando la situación que cor

responde ah Coronel D. José Bacener.
Al mismo.—Negando abono de tiempo al Capitán que 

fué de infantería D. Pedro Resano y Marin.
Al de Castilla la Nueva.—Autorizando por un  año pa

ra trasladarse á París ó á la Habana al Coronel retirado D. Jacobo de la Pezuela.
Al Director general de infantería.—Destinando con as

censo al batallón de Vitoria de Santo Domingo al Teniente 
D. José Gómez Medeviela.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 29 de Noviembre de 

1861, en los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Ecija y Audiencia territorial de Sevilla por 
D. José, Doña María y Doña Isabel Ruiz de Haro con Don 
Antonio María Ballesteros , albacea judicial de D. Pedro 
de Haro y Doña Juana Atienza , en reclamación de parte 
de los bienes quedados al fallecimiento de estos; autos 
pendientes ante Nos en virtud del recurso de nulidad que 
interpusieron los demandantes contra la sentencia de r e 
vista dictada por la Sala tercera de la referida Audiencia: 

Resultando que en 15 de Octubre de 1804 otorgaron 
testamento D. Pedro de Haro y su mujer Doña Juana Atien
za, disponiendo en una de sus cláusulas que todos los bie
nes que quedasen después de cumplido lo que en  las a n 
teriores dejaban ordenado se aplicaran en misas rezadas 
á beneficio de sus almas dsl modo que sus albaceas tu 
vieran por conveniente,  y añadiendo: «cuya institución 
de herederos hacemos en la forma expresada en atención 
á que no tenemos forzosos:»

Resultando que con posterioridad, e n 21 de Agosto de

— l— — p— —
1809, otorgaron los mismos un codicilo, en el que legajrozi, á su sobrina Doña Gertrudis Romero diferentes fcieqes *
muebles y raíces, previniendo que gozase el usufructo de los raíces, y si moria sin sucesión se vendieran por sus 
albaceas, y  se hicieran del valor tres partes iguales, de las cuales una se entregaría «á sus parientes que acredi
tasen serlo dentro del cuarto grado; » la otra se daría á los pobres de la ciudad de Ecija, y  la restante se inver
tiría en un aniversario de misas rez:adas:Resultando que muertos D. Pedro de Haro y  su mujer; entró la Doña Gertrudis en posesión de los bienés legados, y que habiendo fallecido esta sis» sucesión, se procedió á 
la venta de los raíces, de que solo tenia el usufruto, en  cuyo estado D. José Ruiz de Haro y sus hermanas Doña María y Doña Isabel entablaron demanda en 3 de Marzo de 1854 pidiendo se declarase que les correspondía la tercera parte del valor de dichos bienes por ser parientes de los testadores dentro del cuarto grado , « y cuando así no fuere por desecharse la computación canónica á pesar de no haber sido excluida por los mismos testadores, qué les cor responde como herederos abintestato de ellos:» Resultando que conferido traslado al albacea judicial D. Antonio María Ballesteros, solicitó que se le absolviese de la demanda y se declarase á los demandantes sin  acción legítima, condenándoles en las costas; alegando 
para ello que D. José Ruiz de Haro y sus hermanas están fuera del cuarto grado, según la computación civil, que es la que debe seguirse en las herencias ; y que el D. Pedro y  su mujer no habían muerto intestados respecto, de ninguna parte de sus bienes, pues si algún legado dejaba de subsistir por faltar el legatario, aquella porción au
mentaba el haber del heredero instituido:Resultando que seguido el pleito por sus trámites ordinarios , el Juez de primera instancia dictó sentencia en 9 de Diciembre de 1858 declarando intestados á D. Pedro de Haro y. Doña Juana de Atienza, en cuanto al legado, por no haberse presentado pariente alguno que acredita
se serlo dentro del cuarto grado civ il, y  que dicha por
ción de bienes correspondía en concepto de herederos legítimos á D. José Ruiz de Haro y sus hermanas Doña Ma
ría y Doña Isabel, á quienes se entregaría para que la dividieran entre sí, sin perjuicio de tercero que alegase 
y probase igual ó mejor derecho:Resultando que interpuesta apelación por el albacea, la Sala segunda de la Audiencia confirmó la sentencia apelada; y sustanciada la tercera instancia por haber 
suplicado el mismo , se dictó sentencia de revista en 27 de Diciembre ú ltim o, por la que la Sala tercera suplicó y  enmendó la de vista absolviendo de la demanda á la 
testamentaría:Resultando que D. José Ruiz y sus hermanas interpusieron , y Ies fué admitido, recurso de nulidad, en el que expresaron que la citada sentencia de revista era 
contraria á la doctrina universalmente reconocida de qne la ley en los testamentos es la voluntad de los testadores, doctrina elevada á ley y respetada por la 3.a, tít. 6.#, Par
tida 4.a, y la 1.a , tít. 18 , lib. 10 de la Novísima Recopilación ; y explicaron que era dicha sentencia contraria á la voluntad de los testadores exponiendo que estos quisieron que se hiciera la computación de grados según el derecho canónico , y que en el caso de que caducase el legado pasaran aquellos bienes á sus herederos abintestato:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo Tribunal D. Félix Herrera de la R iva:Considerando que el presente recurso de nulidad se funda en ser contraria la sentencio ejecutoría á la voluntad de los testadores, bajo el concepto de haber estos que
rido que se graduara el parentesco de los recurrentes según la computación canónica, y  en que de no verificarse esta en los términos referidos han debido ser declara
dos herederos abintestato para los efectos de percibir la 
tercera parte de dicho legado:Considerando que fallecieron D. Pedro de Haro y  Doña 
Juana Atienza dejando en el testamento herederas á sus almas, y en el codicilo el legado en cuestión á sus parientes dentro del cuarto grado, «sin expresar que fuera el canónico:»

Considerando que no hay ley ni doctrina legal que e s 
tablezca la computación canónica para graduar el parentesco de herederos y legatarios cuando los testadores no 
la hayan establecido terminantemente, y que no puede por lo mismo suponerse contrariada.su voluntad ü i in
fringida su última disposición, habiéndose computado civilmente conforme á las leyes del reino el parentesco que en ella fijan :

Y considerando, finalmente, que existe institución h ereditaria en el testamento del D. Pedro y su  consorte, y  que con ella es incompatible la sucesión intestada, aun 
cuando hubiere caducado la manda que el codicilo contiene ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de nulidad interpuesto por D. José Doña María y Doña Isabel Ruiz de Haro, á quien conde
namos en las costas y á la pérdida de los 10.000 rs. de que 
prestaron caución, los cuales pagarán cuando mejoren de fortuna, y se distribuirán en la forma prevenida por el v Real decreto de 4 de Noviembre de 1838.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo pronunciamos, mandamosy firmamos.«=Juan Martin Car- ramolino.==Ramon María de Arriola.=Félix Herrera de la Riva.=Juan María Biec.=Eduardo Elío.«=Joaquin Melchor y  Pinazo.*»Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de fó fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Noviembre de 1861. =  Dionisio Antonio de Fuga.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION
_______DE LA  HACIENDA PÚBLICA.______________  POR RAMOS  DE OCTUBRE DE 1861.

NUMERO 1 .º
E s ta d o  que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en el mes 

de Octubre de 1 8 6 1 , formado en cumplimiento de la disposición 2 . ª  de la Real 
órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

VALO RES DEL P R E SU PU E ST O  DE 1* 61. Reales vn. Cénts.CONTRIBUCIONES DIRECTAS.------------------------------------------------------- --------------------------
Contribución de inm uebles, cultivo y g an ad e ría .................................................. 28.205.646,05
Idem del subsidio industrial y de comercio................................................................  4.575.890,85
Derechos y registros de hipotecas..............................   2.848.476l55
Impuestos sobre grandezas y títu los..............................................    476 000 03

» *A,8“ J m inas  .......................................................................................................  410.695,20Arbitrios que estuvieron afectos á la am ortización d é la  Deuda............................ 36 195,38
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones d irectas  6 289^01
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os..........................................................  293.011,02

36.552.204,09IMPUESTOS INDIRECTOS T RECURSOS EVENTUALES.-------------------------------------------------- --------------
Renta de Aduanas.

Derechos de A rancel  ........    25.593.232,09
Idem de navegación, puertos y faros   1.084 640 51
Idem m e n o re s ................................................ ....... ........................  240.653*35
•dem de policía san itaria ................................. ..........................  234.925,56
Lomisosde Aduanas (parte de la Hacienda!)........................  12.083’65

, t  , ---------------- — —  27.165.535,16Impuesto sobre los consumos.
^ P u e s to  de consum os................................ ................................  9.959.806,10

tez por 100 de adm inistración de partíc ipes...................... 544.787,71
--------------   10.504.593,81

Portazgos, pontazgos y barcajes ......................................................  1.535.990,75
Derechos obvencionales de los Consulados en Francia , Inglaterra y Portugal. ’ 5.677*

Varios recursos eventuales.
Beneficios, cesiones V resti tuciones................................................  61.572,31
Colegio de Sordo-mifdos y ciegos...................    13.321 *
Arbitrios varios de Fomento...................................................... 3.296
Beneficio en el ramo de preces á Roma...............................  89.031,26
Alcabalas encabezadas de Alava y Guipúzcoa....................  3.596,45
Ventas y auxilios........................................................................... 93.19151
Venta de efectos innecesarios en genera l .........................................  4.494’
Recursos eventuales sin aplicación de te rm inad a .    1.334.909,04

— ---------------------  1.600.411,60Alcances de todas clases y ram os..................................................................................  88.925,76
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima ap l icac ió n . . . 16.985,12

Boletines oficiales y otras publicaciones.
Del Ministerio de Fomento........................................................ 2.508,40
Idem de Hacienda..........................  ............................................. 1.864,50

 -----  4.372,90
Reintegros de ejercicios cerrados de todos los servicios públicos.....................  533.73184
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos e v en tu a le s . . .  331,59
Resultas de ejercicios cerrados de los misinos............................................................  64.187,60

41.520.744,13
PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS '

POR LA ADMINISTRACION.
Papel sellado.

Papel de precio fijo........................................................................  5.125.215,57
Documentos de vigilancia.....................    496.813,47
Sellos de Correos.................   2.335.907,01
Timbre de periódicos....................................................................  62.120,16
Productos diversos de fabricación............................................. 661,50
Derechos procesales..................................................................... 19.441,30

 ........    8.040.159,0!

Varios ramos.
Derechos de los títulos de las Ordenes de Carlos III, Isa

bel la Católica, María Luisa y San Juan de Jerusalen.. 48.220Expedición y toma de razón de títulos...................................  20.155,84
Derechos deexpedicion de pasaportes para el extranjero. 3.600Idem de Cancillería de Gracia y Justicia . 7.040
Patentes de navegación y contraseñas..  810Derechos de privilegios de invención é introducción. . . .  3.300Idem de interpretaeion de lenguas......................................... ' 2.127

-------------1------------  85.252,84Rentas estancadas.
Tabacos................................................................................................ 26.006517,23
Sales....................................................................................................  9.889.498,50Pólvora.............................................................    1.811.483,07

 ----------   37.707.498,80
Loterías. «

Lotería primitiva   . . . . . .  2.395.502,40
Idem moderna.......................... .......................................................  8.984.820
Rifas  ..................................................................................... 5.234,28

11.385.556,68Casas de Moneda.................................................................................................................... 814.361,40Gil o mútuo del Tesoro...................................., .............................................. ...................  145.34*1,?85Imprenta Nacional................................................. .............................. ................................ \ 8.665*98
Establecimientos p en a les. ...........................................................................................  176.658,54

Correos y  telégrafos.
Correos...............................................................................................  391.783,73Líneas telegráficas  ..............................................    441.982,64

— -jv— - ■ 833 766 27Atrasos hasta fin de 1849 de papel sellado y servicios explotados por la Ad- *
ministracion.....................................................................................................   212 58

Resultas de ejercicios cerrados de los m ismos , . , ........................................................... 17.401J2
59.234.875,07



PROPIEDAD Y DERECHOS DEL ESTADO.
Minas d§l Estado.

Alm adén............................................................. ............................... 40.601,84
K iotinto..............................................................................................  4.633.329,13
Equivalencia en metálico de ventas antiguas hechas en papel de la D euda... 4.682.048,97

37.296,63
Productos m  administración de las fincas del Estado.

Jtenta de los bienes del Estado en  general..........................
Idem de las fincas del Estado al servicio de la A dm inistración ..........................................................................................
P roductos de canales y navegación fluv ial...........................
Idem  de m ontes y p lan tíos........................................................

Productos en administración de las fincas del clero.
R enta de los bienes del C lero.............................................
Idem de Cruzada (producto líqu id o )......................................
Productos en adm inistración de las fincas de secuestros. . . . .

72.727.49
20.343.50 
88.266,64 44.029

4.535.640,64
643.629,66

195.336,33

5.4 79.270,27 
9.936,02

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 400 de las ren tas  de prop io s............................... 592.534,38
Contingente de Pósitos.................................................................  3.424 94
Subvención de varias localidades al sostenimiento de Ins

titu tos y Escuelas provinciales especiales......................... 84.994
Consignaciones provinciales para el sostenimiento de Ar

chivos y  Bibliotecas.................................................................  25 946
Atrasos hasta fin de 4849 de Propiedades y Derechos del E stado.................... ..
R esultas de ejercicios cerrados de estos ram os.....................................................

703.893,29
2.328,39

940.926,94

Sobrantes de las Cajas de Ultramar. 
F ilip in as ..........................................................................................

8.754.036,84
484.209

49.352,60
533.564,60

Donativos para la guerra de A frica.................................................. 2.400
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Obligaciones de com pradores de bienes nacionales por ventas anteriores á 4 .• de Mayo de 4855.................................................... 4 23.403,64
Plazos al contado y vencimientos de pagarés por ventas 
de fincas y redenciones de censos verificadas ántes de 2 

de Octubre de 4858.
De bienes del Estado, incluso el 20 por 400 de propios..Idem del C lero............................................................
Del 80 por 400 de bienes de propios y  de la totalidad de

los de Diputaciones provinciales................................De bienes de Beneficencia.........................
Idem  de Instrucción p ú b lic a ............................

4.600.039,28 
4.4 33.608,177
4.267.649,75
4.950.392,02

276.347,67
9.228.037,49

Hazos al contado y vencimientos de pagarés por ventas 
hechas después de 2 de Octubre de 4 858.

tienes del Estado, inclusos los terrenos y edificios m ilita
res y el 20 por 400 de p ro p io s..........................................

tienes del C lero............................................. .........................
)os terceras partes del 80 por 4 00 de bienes de propios

y de la totalidad de Diputaciones provinciales.............
lienes de Beneficencia................................................................
dem de Instrucción pública.....................................................
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas de bienes 

y redenciones de censos.

2.804.768,77 - 
478.267,26

5.4 54.898,0o 
2.540.947,80 

483.928,20 
-----------------  4 4.459.780,08

lesiones á favor del Tesoro en pago de ventas y reden
ciones...........................................................................................

^ r te  correspondiente al Tesoro en las ventas de bienes 
de corporaciones civiles por premio y gastos de ex
pedientes....................................................................................

luota de 4 rs. por cada finca enajenada que satis
face el comprador para gastos de publicación en losBoletines oficiales......................................................................

Derechos de tasación de las fincas de Bienes nacionales 
que satisfacen los com pradores............. ................. .. .

Urasos hasta fio de 4858................................... ...................  ............

32,67 

4 49.403,4 4

7.683
278.906,32 

-----------------  405.725,40
lesultas de ejercicios cerrados..................................................... ........

Derechos de Aduanas por material de Obras públicas.
mporte de los pagarés cedidos por las em presas en equivalencia de los 

derechos de Aduanas del material importado en el re ino .................................. 36.02!
21.642.878,02

RESUMEN.

Contribuciones directas............................................... ........................  36.552.204,09
Impuestos indirectos y recursos eventuales................................  44.520.744,43
Papel sellado y servicios explotados por la A dm inistración.. . 59.234.875,07
Propiedades y Derechos del Estado...................................................  8.754.036 84
Sobrantes de las Cajas de U ltram ar.................................................  533.564,60
Donativos para la guerra de Africa............. ...................................  2.400

Suma el presupuesto  ordinario .. 
Presupuesto extraordinario ........... .........  \ 46.594.521,70

.......... 21.642.878,02
T o t a l  del presupuesto de 4864 . .

NOTAS. 4.1 Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las islas Canarias.
2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuentas en que se funda.

Madrid 29 de Noviembre de 4 864 .— El segundo Jefe, Estéban Martinez.*=*V.® B.®=E1 Di- ector genera l, Santilián.
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DK LA HACIENDA PÚBLICA. N Ú M E R O  2 .a Mes de Octubre de 1861.

E s ta d o  que demuestra, con distinción de Direcciones y  de provincias, la recaudación obtenida en Octubre de 1 8 6 1 ,  formado en i de la Re ai árden de  11 de Octubre de 1 8 5 6 . cumplimiento de la disposición 2 .*

- RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

PROVINCIAS. de
Contribuciones. da Aduanas.

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
de Rentas estan

cadas. líe Laterías.
de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.
del

Tesoro público.

. ^ ...... i ...........lililí"-

TOTAL.

A lava....................................... 189 134.694,09
564.213,171.274.729,11
808.598,86
400.779,95

1-330.894,33
2.698.000,52

790.250,08

345.913,20 756,82Albacete...................................... .. /&.«70V'.U04,o-¿¡54 4 04 7 LA 55.145,28 
170.785,1 i 
74.028,95 
70.988,454 A A o tí a c<a

3.462.237,83
A licante........................................... OI 1 .VI i ,44 4 391 <254 3.041.722,02

137.001
159.657,64 2.028,62 1.292.062,15

A lm ería ........................................... 63.206,22 
189.858,99 
495.823,79 

1.582.988,04 
1.519.011,31 
1.082.101,51 872 1Q4 89

2.546,32 5.947.240,16
Avila................................................... uaa./í vo,y o 331 4 93 2.131.39 1.833.823,15
Badajoz. .............................................. «wí.l <30, i D851 34 9 8» 1 1.996,45 1.922,20 1.363.653,15
B arcelona........................................... Owft.Ol Al, O O4 805 28Q 07 1 DU.852,02 

1.229.793,81 
141.444,74 r 52.345 R9

6.989,94 3.948.034,26
B úrgos................................................ 1 ,\J VO./bO »7,v i901 885 71 O.üU 7.U57 7.427,40 42.866.579,11
Cáceres............................................. 560.949,88 7 68K 80 3.529,65 2,922.214,722.313.022,966.771.143,39Cádiz.....................................................
C astellón .............................................. 1.786.747.40 

408.555,99 
528.893,60

1.839.113,12
456.264,88
337.921,41
100.642.53 
621.981,83 
796.059,16

51.887,21
567.331,20
612,726,51

1.250.155.73 
656.011,57
629.010.59 

94.854,76
717.160,154.936.313.41

1.510.075.73
1.023.769.93

322.016.60 
376.009,34
442.775.53 
306.490,91 
709.499,22 
131.899,04
583.067.61 
318.595,82

1.333.737.93 
247.287,30

1.028.095,37
159.915,64
983.660,59

2.084.387,47
890,211,67

26.588,68

1.655.092,79
46.142,86

776.291,96

£ Uh< d 1 U¿O A
582.923,15

35.963,28
82.565,01

328.751,334 7Q /7R 7 K

v 1 d. 1 UO jOU
1.773.217,12A A 8 oco 0K

O 1 Am'ltVl j04l
934.441,73
314.148,53

1.208.367,41
1.122.778,56K 1 £ Q h Q £ü

4.416,28 
38.721,20

C iudad-R eal.......................................
Córdoba................................................
C oruña................................................

OOo,UDU,oO
887.098,70

4.357.621,59\ Q A  ñ 3-I
"

4.911,23
12.663,44

1.994,20
1.477.782,24
2.719.588,16
4.650.258,80

C uenca.. . . .  ..................................... * i y.4- i o, / or. 17a kk 1 'O l o.oOo,o1¿«A 400 <ai o i o.yQ 697 Q1» 34.335,464.280,68
918,8035.869,692.126,90

3.279.177,05
G e ro n a ............................................... i 9A KQO ftI «A.4- i v,00 4 7fi 7 A 8 1 Q son A7 di V • U M i y V A

593.850,34441.150,52842.902,83

1.400.789,77
G ran ada ...............................................
G uadalajara.........................................
G u ip úzcoa ........................................ ..

i Aiü.oyífjOl
3.733,31

1.662.834,7657.293
86.331,13

1.368

0 0 .1 i u, / 4
251.028,15228.476,54

i y.oy v,o t 1.420.269,96 
605.329.87 
130.551,11 
719.647,69
499.188.04 
140.784,06
788.166.15 
634.032,96 
457.465,09
921.710.16 

3.884.681,47 
1.874.779,02 
1.163.107,62374.681,94

584.875,49
1.416.789,35

503.414,73
637.582.05 
659.415,35

1.695.378,91 
2.773.033,46 2.474.895,30 
1.847.467,40 
1.734.204,69 
1.411.252,39 
3.520.019,23 
1.926.055,04 
1.739.289,84 
1.040.167,43 
1.916.483,37 

13.117.149,71 
6.476.540,82 3.524.380,89 
1.363.240,71A 4 4 R  R í  A I A

H uelva...................................................
H uesca...................................................
J a é n .......................................................
León.......................................................L érid a ................................................................................

49.972,59
35.184,98

322.071,66
59.324,23
56.758,66
35.443,26
33.623,29

2.513.726,26
419.152,06
282.370,89

* • 337.688,26
175.792,43626.293,67
420.789,09
404.336,66

A. i  «7 4 ,  o A
2.271,95 
2.029,30 

180.714,11 
1.7644 3  7 R 9  Q7

Loe ro ñ o ................................................ ...................................................
• ’ 447.974,20

232.813,41
1.579.441,56

l o .  /  oz,y tL kVXO A 9
L uco.................................. ...................... 9.257,7498.233

2.047.128,84
504.850,99
185.603

1.725,40
198.158,51

* * 1.888,62 104.75-1,01 
96.226,33 

4.033,13 
3.793,6 i 
3.450,90 
2.551,50 
1.112,78 

14.352,78 
2.215,12 
2.496,52

—— v*’0  ........................... ....  . . . . . .
M adrid ...................................................................................... ....

* *
M álaga................................................... • * 538.178,84
M urcia.................. ............................... 543.248,33
N av arra ................................................. 477.145,53
O re n se ................................................. 19.706,78 

148.113,64
132.756,49
241.702,33 1.11 0.0/5'l,,4’U9 450 090 80Patencia ................................................ 60.142,85

271.098,26
85.705,26

208.641,99

870.045 A 74.4 900 97
P on teved ra.................... ...... ............... 413.236,22 

4.114,06 
2.672.591,75

188.842,67 9 234. 04 4 90Salam anca............................................ 1.285.424,70 í.AOI.OI 1 ,*V
2.148.774,13
4.268.745,30
1.350.030,55
7.393.473,42
1.017.015,07
2.551.422,33
1.014.592.19 
3.087.669,45
8.426.049.19 
2.862.452,02 
2.682.101,48 
1.786.041,94 
2.679.124,64

S an tan d e r................ ....................... 670.579,69 131.367,74
Segó v ia .................................................. 28.121 330.873,55

2.519.871,58
337.706.02
761.944.02 
434.776,91

670.794,56 1.645,62 
6.077,92 1.524,48 
6.568,56 
2.396,72 2.354,18 

10.324,12 11.951,87

S ev illa.......... ........................................ 1.770.692,15 617.813,87
33.134

1.145.279,07
S o ria . ............................ .............. .. 397.363,27
T arrag o n a ............................................ 368.771,62 129.987,38

34.702,59110.044,29
549.321,09

256.055,38
T eruel.................................................... 382.800,33
T oledo................................................... 999.920,08 991.690,31
Valencia................................ ............... 2.762.216,12

512
2.012.293,40

849.763,64
1.007.507,39

V alladolid............................................ 242.477,38 867.535,46
V izcava.......... ...................................... 2.475.337,47

2.529,51
742,60

465.237,69

178.994,59 1.180,74• w  j ................ .............................Z a m o ra . .............................................. 717.620,52
410.332,32
812.581,81

63.399,48
116.967,26

496.227,29
1.234.693,12

498.932,75
908.307,12

7.332,39
Z aragoza............................................... 8.082,22
Islas Baleares...................................... 285.224,53 422.848,93 86.432,36 5.177,32 2.077.502,64 

640.392,10 
11.387.006,68 

824.361,40 
1.682.048,91,7

T esorería  C en tra l.............................. 56.864,74 583.527,76
Cajas de L o terías......... ................... 1.450

*  ’
14.385.556,68Casas de M oneda.............................. 824.361,40 9 #

Minas del Estado................................ ,, 1.682.048,97 ... , ,

40.836.298,37 27.202.578,16 13.069.826,18 45.850.524,35 11.385.556,68 28.633.839,86 1.258.776,12 168.237.399,72
NOTAS. 4.1 Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las islas Canarias.

2 /  Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuentas en que se funda.
Madrid 29 de Noviembre de 4864.=E1 segundo Jefe, Estéban Martínez. ===Y.° B.*=E1 Director genera l, Santillan.

NÚMERO 3.*
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD C o m p a r a c ió n  d e  l o  r e c a u d a d o  e n  O c t ü b r e

DE 1861 POR IMPUESTOS Y RENTAS EVENTUALES DE 
BE LA HACIENDA PUBLICA. IMPORTANCIA.

E s ta d o  de la recaudación^ obtenida en Ootubre de 1861 y en igual mes de 1860 
por valores de les impuestos y  rentas eventuales de mayor importancia, y de 
las diferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en cum
plimiento de la disposición 2.a de la Real órden de 11 de Octubre de 1856.

CONCEPTOS.
CANTIDADES B

En Octubre de 1861.

RECAUDADAS.

En Octubre de 1860.

DIFERE

De más en Octubre de 1861.

NCIAS.

De ménos en , Octubre de 4861.

Derechos y registros de h i
p o tecas ..................................

A duanas...................................
Policía san ita ria ....................
Im puesto sobre consu m os..
Papel de precio fijo . ............
Docum entos de v ig ilancia .. 
Sellos de Correos y tim bre

de periód icos.....................
Tabacos....................................
Sales...........................................
Pólvora.....................................
Loterías.....................................
Líneas telegráficas...............

2.848.476,55
26.930.609,60

234.925,56
10.504.593,81
5.125.215,57

496.813,47
2.335.907,01

26.006.517,23
9.839.498,50
1.811.483,07

11.387.006,68
441.982,54

2.580.569,49
24.555.967,35

194.756,08
9.129.675,87
4.664.795,81

443.444,87
2.214.725,62

24.837.108,31
9.784.659,20
1.791.598,40

11.857.711,73
452.207,40

267.907,06
2.374.642,25

40.169,48
1.374.917,94

460.419,76
53.368,60 

121.181,39 
1.169.408,92 

104 839,30 
19.884,67

470.705,05
10.224,86

Diferencia de m ás en  Octubre de 1861.................. ..
NOTAS. 1.* Por falta de datos no com prende este esta 

las islas Canarias.
2 .* Queda sujeto el m ism o á las  rectificaciones 

las cuentas en que se funda.
6ewrda í ? S a n Í N0VÍembre d® , 8 W - E1 se§undo Jefe> Eslóba

5.986.739,37

do la recaudaci 
i que produzca 
n Martinez.=V.®

480.929,91

09,46
on obtenida en 
el exám en de 
B.®=E1 Director

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. M e s  d e  O c t u b r e  d e  1861.

í s t a d o  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos del presupuesto de 4 8 6 1 ,  con distinción de secciones y  de 
capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2 .a de la Real 
órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

PR ESU PU ESTO  ’DE 1861.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

TOTAL SATISFECHO.

S e c c ió n  1.a— Casa Real. Por capítulos. Por secciones.
iapítulo 1.° Dotación de S. M. la R e i n a ..........................................

2.° Idem de S. M. el R e y .......................................................
3.® Idem de S. A. R. el Príncipe de A sturias—
4.° Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isa b e l.............................................................
5.® Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

de la Concepción.. *........................ ..
6.® Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda y su familia .............
7.® Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco

de Paula Antonio y sus hijos habidos en 
el m atrim onio c#n la Infaiita Doña Lui
sa Carlota....................................................

8.® Idem de S. M. la Reina M adre........................
S e c c ió n  2.a— Cuerpos Colegisladores.

¡apítulo 9.° Personal de las oficinas del Senado...............
10. Material de las m ism as.....................................
11 . Personal de las oficinas del Congreso.........
12. Material de las m ism as...................................

S e c c ió n  3 .a— Deuda pública.

2.833.333
200.000
204.166
166.666
166.666
166.666

291.666
250.000

46.066 
11.982
49.066 

375.890

4.279.163

483.004

Deuda consolidada.
Iapítulo 14. Intereses de la Deuda consolidada al 3

por 100...............................................................
15. Idem diferida al 3 por 100........................ ...

1.157.488,78
1.331.798,72

16. Am ortización y  pago de residuos de la
Deuda consolidada al 3 por 100............... 4 2.221,30

17. Idem  id. diferida al 3 por 100 ..................... 21.506,96
18. Ejercicios cerrad os...................................... .... 637.539,62

Deuda amortizable.
19. Intereses de acciones de carreteras y de 

fe rro -ca rrile s .................................................. 287.520
20. Idem de obras públicas................................. 1.020
21. Idem de billetes de la Deuda del m aterial 

del Tesoro...................................................... 14.371,98
22. Idem de la Deuda flotante del Tesoro......... 14.975.706,44
23. Amortización y  pago de residuos de la 

Deuda no consolidada.................................. 419.444,44
24. Idem de acciones de carreteras y de ferro

carriles...... ....................................................... 2.394.000
25. Idem de id. de obras públicas..................... 82.000
26. Idem de billetes de la Deuda del material 

del •'Tesoro........................................................ 631.906 |
27. Idem de la Deuda del personal.................... 999.944 <
29. Diferentes obligaciones de Tesoro a tra 

sadas .................................................................. 1.618,3530. Ejercicios cerrados............................................ 34.790
. S e c c ió n  4.a— Cargas de justicia. 

ipítulo 31. Cargas de justic ia  co rrien tes...................... 4.055.342,63
19.999.876,59

33. Ejercicios cerrados...... ............... ‘..................... 5.632,90
S e c c ió n  5. ' - — Clases pasivas . 

ipítulo 34. Obligaciones co rrien tes ............................... 12.751.853,41
1.060.975,53

Ejercicios cerrados.
35. Obligaciones de ejercicios cerrados q u # -

carecen de crédito legislativo................... 2.490

T o t a l  por obligaciones generales del E stado,
12.754.043,41
38.577.062,53

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S e c c ió n  1 .a— Presidencia. 

apítulo 1.® Personal................................................................. 6.335,31
2.® Material.................................................................. 45.000

S e c c ió n  2.a— Estadística.
apítulo 3.® Personari de la Secretaría de la Comisión 

central é Inspectores generales................ 30.975

24.335,81

4.® Material de id. id ............................................... 104.960,65
5.® Personal de las Secciones é Inspectores 

p rov incia les ................................................... 425.204,65
6.® Material de id. id ............................................... 42.447
7.® Personal para trabajos geográficos.............. 9.057,29
8.® Material de id ..................................................... 23.698,44
9.® Personal para planos pa rce la rio s .. . . . . . . . 76.695,52

10. Material de id ..................................................... 72.968,42
Ejercicios cerrados. 

d ic ional.. .  Gastos del censo de poYdacion................ 1.000

T o t a l  por Presidencia del Consejo de M inistros....................
487.006,67
508.341,98

MINISTERIO DE ESTADO. .......
apítulo 1.® Personal de la Administración c e n t r a l . . . 98.455,35

2.® Material de id ........... ......................................... 20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático consu lar. 74.891,88
4.® Material del mismo........................................... 8.133,33
5.® Personal de la sección de Correos de Ga

b in e te ................................................................ 47.874,40
6 0 Material de id ................................................. 500
7.® Personal del T ribunal de la Rota............... 44.166,64

. 8 ® Material de id ....... ............................................. 3.725,05 v
9.® Personal de las Asamblas de las Ordenes 

de Carlos III ó Isabel la Católica y Ma
ría Luisa.......................................................... 21.249,96

10. Material de id ........................... ......................... 9.087,25
11 . Personal de la Asamblea de la Orden de 

San Juan de Je ru sa len .. ............................ 8.374,98
12. Material de id ................................................ 1.833,33
13. Gastos diversos................................................... 181.312,8114. Idem de los ram os productivos que ad

m inistra el Ministerio de Estado........... 3.600
15. Ejercicios cerrados............................................ 7.454,13

T o t a l  por M inisterio de E stado.............. 500 659,11
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S e c c ió n  1 .a— Gracia y Justicia . 
apítulo 1.® Personal de la Secretaría del M in isterio .. 87.399,642.® Material de la m ism a................................... .. 20.0003.® Personal del T ribunal Suprem o de Justicia. 142.808,154.° Material dhl m i s m o ..................................................... 5 .0 8 3 ,9 75.® Personal d é la s  Audiencias y  Juzgados... 4.976.539,05

6.® Material de id ...................................................... 146.028,23
7.® Personal de la Estadística crim inal............. 20.249,92
8.® Material de id .................................................... 8.333,32
9.® Gastos diversos de ju s tic ia .................  . . . . 6.624,95

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

10. Personal de la Cancillería.......................... 5.332
11. Material de id..................................................... 208

Ejercicios cerrados. 
dicional. Dirección del Registro de la P ro p ied ad ... . 134.677,73

S e c c ió n  2.a—Obligaciones eclesiásticas. 
jpítulo 14. Personal del Culto y Clero secular.............. 42.313.818,47

2.553.284,96

15. Material de id ................................................... .. 3.779.699,05
16. Personal de religiosas en clausura, sus ca

pellanes y sacristanes................................. 848.720,31
17, Material de las m ism as.................................... 378.079,3318. Personal de Tribunales y oficinas. . . . . . . . 61.617
19. Material de id ..................................................... 10.178
20. Cargas de justicia y otros gastos................... 11.772
21. Gastos reproductivos......................................... 20.000
22. Congregaciones religiosas............................... 60.600

T o tal  por Ministerio de Gracia y J u s t ic ia . . .
17.484.484,16
20.037.769,42

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.
S e c c ió n  1.a—Servicio general de Guerra. 

ipítulo 1.® Personal de la Adm inistración c e n tra l . . . . 393.821,44
2.® Material de id ...................................................... 76.393,99
3.® Personal del T ribunal Supremo de Guerra 

y Marina y Juzgados m ilitares.................. 209.126,14
4.® Material del Tribunal Supremo de Guerra 

y M arina............................................ 12.166,65
5.® Personal de Generales y Brigadieres en 

cuartel y en comisiones............................... 774.622,66
6.® Idem del cuerpo de Estado Mayor del e jé r

cito y Secciones-Archivos........................... 171.139,92
7.® Cuerpos del e jérc ito ......................................... 43.997.535,44
8.® Personal de Éstados Mayores de p rov in

cias y  p lazas................................................... 532.318,99
9.® Material de los mismos..................................... 76.902,56

10. Personal del Cuerpo administrativo del ejér
c ito ........... ......................................................... 601.465,97

11. Material del m ism o.......................................... 29.826,28
12., Personal de Colegios y Escuelas m ili

tares .................................................................. 385.895,97
13. Material de Museos m ilita res........................... 4.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisión 

ac tiv a ............................................................... 337.994
15. Idem de inválidos y compañías fijas......... 467.325
16. Material del establecimiento de A tocha---- 1.000
17. Subsistencias mili tares................................. 6.153.580,35
18. U tensilios.............................................................. 831.663,58
49. Vestuario y  equipo............................................ 437.076
20 . Remonta y m ontura.......................................... 264.4 53
21. Personal de hospitales..................................... 256.819
22. Material de id ................................ .................. 953.862,40
23. Trasportes, postas y  correos m ilitares.. . . . 522.943,97

.24. Comisiones ex traordinarias del s e rv ic io ... 527.980,27
25. Personal del material del ejército ................ 403.602,65
26. Material de id ...................................... .. 2.679.670,20
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación 

de reemplazo y excedentes................. .. 341.844,32
28, Idem de los presidios menores de Africa.. 3.668
29. Gastos diversos.................................................. 82.981,52
30, Pensiones de la cruz de San Herm ene

gildo,................................................................. 90.578,29
34. Gastos de la q u in ta .. ........................................ 248.082,77

Ejercicios cerrados.
31, Obligaciones de ejercicios cerrados que 

carecen de crédito leg is la tiv o ... ............. 2.598,6033. Idem que resu lten  sin pagar por las cuen
tas definitivas................................................. 67.325,06Adicional. Gastos ocasionados por la guerra de Africa. 3.174.831,04 34.6H.79M 3

S e c c ió n  2.a— Guardia civil. 
ipítulo 34. Personal de la Inspección genera l................ 27.40035. Material de i d . ....... ............................................ 3.10036. Personal de la Plana Mayor y te rc io s .. . . 3.34 4.781,36 .37. Material de provisión de p ienso ......... .. 193.271,3638. Idem de u tensilios.......................................... 60.700

39. Idem de rem onta................................................ 7.560



Ejercicios cerrados.
41. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas...................................  §31,99 _ ____    3.607.044,71
Sección 3.a— Ultramar.

Capítulo 42. Personal de la Dirección general de Ul
tram a r...........................    71.126,97

43. Material de id ....................  11.666
44. Personal del Archivo general de In d ia s .. .  4.863
45. Material de id .................... 666

 1_______________ 88.326,97
T o t a l  por Ministerio de la G u erra ...................................  38.307.167,71

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 1.° Personal de la Adm inistración c e n tra l . . . .  106.199,99

2.° Material de la Junta consultiva, Direcciones y Secretaría del Ministerio.................  30.000
3.° Personal del cuerpo general de la A rm a

da, sus auxiliares y el adm inistra tivo . 1.558.062,58
4.* Material del cuerpo de artillería é infante

ría de Marina , de las compañías de in
válidos y  cuerpo eclesiástico .......  112.576,17

5.* Personal de las oficinas de los departa
m e n to s ................    37.684,17

6.* Material de las m ism as...................................  9.829,05
7.* Personal de tercios navales '............  370.845,28
8 * Material de id......................................................  65.381,20
9.* Personal de arsenales ............................... 1.329.026,53

10 . Material de id .............................................. .. 1.364.940,25
1 1 . Personal de buques armados, guarda-cos

tas y  compañías de m ar de C euta  1.471.106,57
12 . Material de id ................................................ .... 1.794.524,07
13. Personal de establecimientos c ien tíficos.. .  H 6.748,53
14. Material de los m ism os.................................... 8.290,43
15. Personal de Juzgados. ..........   59.866,69
16. Gastos diversos.......................    45.773,31
17. Personal de hospitales ........... ...........  135
18. Material de id ..................................... ...............  103.677,67

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el 
Ministerio de Marina.

19. Gastos de los mismos ram os............................  76.266,12
Ejercicios cerrados.

20 . Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito leg is la tiv o ... ....................  2.467,36

21. Idem que resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas.................................>..................  1.389.701,06

T o t a l  por Ministerio de M arina...........................................  10.053.102,63
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1 .a— Servicio general de Gobernación.
Capítulo 1.* Personal de la Secretaría del M inisterio ... 249.632,52

2.a Material de la m ism a.....................................    43.750
3.* Personal del Consejo de Estado....................  256.341,444.* Material de id ....................................................  10.000
5.® Personal de Gobiernos de prov incia   394.972,41
6.® Material de id ............................... ....................  100.764,30
7.® Personal de vigilancia...................................   637.811,80
8.® Material de id ......................    269.844,45
9.® Idem de la Guardia civil..................................  100.022,94

10. Personal de Beneficencia.........................   6.256,33
1 1 . Material de id .....................................................  529.090,30
12 . Personal de policía san ita r ia ......................   90.982,65
13. Material de id ......................    46.861,33
14. Personal de Establecimientos penales  126.962,42
15. Material de id ..........  ............................  1.084.528,32
16. Personal de telégrafos.....................................  770.601,3417. Material de id .........  ......................................  241.793,18
18. Personal adm inistrativo del Teatro R e a l . . 4.416,6419. Material de id ....................................................... 1.335,38
20. Personal de la Fiscalía de Im pren ta   10.081
21. Material de id ...........................   500
22 . Personal d é la  Junta consultiva de Policía

urbana y edificios públicos......................... 10.958,29
23. Material de id ....................................................... 6.629,33

^  ^  J ,    4.994,136,37Sección 2. — Gastes de los ramos productivos cuyo pago
Ordena el Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 26. Personal de la Im prenta N acional ............. 16.649,94
27. Material de id ..................................  ................. 2.349,54
28. Material de establecimientos p e n a les ... .. 12.082,32
29. Personal de Correos....  466.030,26
30. M aterial de id ................ 1.941.791,33

Ejercicios cerrados.
32. Obligaciones que resulten sin pagar porlas cuentas definitivas.................................  267,20

„    2.438.170,59Crédito extraordinario para socorrer á los que perdieron sus bienes con 
motivo de las inundaciones...................................    244.283,80

T o t a l  por M inisterio de la G obernación...................  7.676.590,76
MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 1 .®— Servicio general.
Capitulo 1 .® Personal'de la Adm inistración c e n tra l . . . .  191.584

2.® Material de id ....................................................  36.500
3.® Personal de la Adm inistración provincial. 182.682
4.® Material de id ....................................................  24.967

_________________ 435.733Sección 2.*—Agricultura , Industria y Comercio.
Capítulo 6.® Personal de Agricultura y del ram o de

Montes...............................................................  134.469,03
7.® Material de id.....................................................  197.770,59
8.® Personal del ra no de M inas........................  158.816,21
9.® Material de id. id., y para fomento de la

ind u stria ......................................................... 24.213,58
10 . Personal de Comercio......................................  23.984
1 1 . Material de id.....................................................  8.276
1 2 . Gastos generales indeterm inados................. 3.404,08

Ejercicios cerrados.
14. Obligaciones que resulten sin pagar por las

cuentas definitivas...................    1.691,80
-------------------------- 552.625,29Sección 3.a— Instrucción pública.

Capítulo 15. Personal del Real Consejo de Instrucción
p ú b lic a .........................................................    20.330

16. Idem de prim era enseñanza ..............  19.21317. Material de id .................................................... 120.048
18. Personal dél Colegio de Sordo-m udos y

ciegos.................................................................  8.892

19. Material de id....................................................... 32.87520. Personal de segunda enseñanza....................  108.637,40
21. Material de i d . ............................................. .. 5.83322. Personal de enseñanza superior profesio

n a l................................................    936.662,05
23. Material de id ....................................................   146.599
24. Personal de corporaciones y estableci

mientos científicos y literarios.................  129.138,65
25. Material de id ...................................................... 61.066
26. Gastos generales para fomento de las le 

tras y a rte s ....................................................  174.621,68
Ejercicios cerrados.

29. Obligaciones que resu lten  sin pagar por las
cuentas definitivas........................................ 20.000_________________ 1.783.915,78

Sección 4.a— Obras públicas.
Capítulo 30. Personal de obras p ú b lica s ............................ 815.249,59

31. Material de id ...................................................... 164.765,54
32. Idem de carreteras............................................  1.767.346,39
33. Idem de obligaciones fijas por obras con

cluidas................   132.25534. Personal de ferro -carriles .........................   92.931,30
35. Material de id ...................................................... 29.266,96
36. Personal de riegos.............................................  1.000
37. Material de canales...........................................  54.752,98
38. Personal de puerto s, faros y boyas  88.797,83
39. Material de id ......................................................  68.584,75

Ejercicios cerrados.
40. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito leg islativo....................  45.007,64
41. Idem que resulten sin pagar por las cu en

tas definitivas  ..........................................  6.379________________  3.246.336,98
Sección 5.®— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de Fomento.
Capítulo 42. Material de Instrucción púb lica..................  700

43. Idem de obras públicas.............................   173.408,84
44. Idem del Boletín oficial y demás publica

ciones del M inisterio.................................... 13.683,01
45. Idem de gastos de adm inistración de fincas. 6.345

Ejercicios cerrados.
47. Obligaciones que resulten sin  pagar por las

cuentas definitivas........................................  162,70-------------  194.299,55
T otal por M inisterio de F o m en to ........................................ 6.212,910,60

MINISTERIO DE HACIENDA.
Sección 1 .a— Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del M in isterio .. .  82.833,08
2.® Material de id ..................... 22.200
3.® Personal del T ribunal de . Cuentas delReino.................................................................. 261.749,24 '
4.® Material de id ....................  11.666
5.® Personal de la Dirección general del Teso

ro y sus dependencias  . . .  344.590,58
6.® Material de id ..................................................... 43.424,38
7.® Gastos eventuales del Tesoro púb lico   387.359,20
8.® Personal 'de la Dirección general de Con

tabilidad y sus d e p e n d e n c ia s .. .   460.677,87
9.® Material de i d . ................................................. 35.227,73

10. Gastos eventuales del ram o de Contabilidad..................................................................  31.478,77
11. Personal de la Caja general de Depósitos. 46.999,79
12. Material de id .............................................. .. 12 578,32
13. Personal de las dependencias de la Deuda

pública..............................................................  189.618,72
14. Idem de las Comisiones de Londres y París. 25.333,32
15. Material de las oficinas centrales de laDeuda...............................................................  16.000
16. Idem de las Comisiones de Londres y París. 8.333,34
17. Gastos eventuales de la Deuda pública—  20.336,24
18. Personal de la Jun ta de Clases pasivas... 51.138,66
19. Material de id ................................................................. 4.166
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de H a- 'cienda.................................................................  113.138,58
21. Material de id...................................................... 13 032,44
22. Gastos d ive rsos   ....................................  88.084,89 _______ 2.269.967,15

Sección 2 .a— Gasios de las contribuciones y rentas públicas.
Capítulo 25. Personal de la Adm inistración central . .  315.286,14

26. Material de id .................................................... 30.96627. Personal de visitas de las contribuciones y
rentas públicas................................................ 23.999,96

28. M aterial de id .................................... 44.640,0429. Personal de la Administración prov incia l.. 1.569.915,70
30. Material y  gastos eventuales de la m ism a.. 265.360,2531 . Asignaciones de investigadores de la contribución industrial y de comercio   40.814,18
32. Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de hipotecas..............................................  76.457,60
33. Personal del impuesto de m inas   ........ 20.413,87
34. Material de id ......................................... • ........... 893,3235. Personal del impuesto de consum os . 8.222.090,79
36. Material de id ...................................... . .  • • - 46.476,25
37. Gastos de adm inistración, escritorio y

premios del Boletín oficial y demás p u 
blicaciones de Hacienda............................... 554,75

38. Personal de la Fábrica del papel sellado .. . .  17.458,23
39. Material de i d .....................................   191.161,70
40. Portes de papel sellado y prem ios de ex -

pendicion...................    61.397,15
41. Gastos d iversos.................................................   101.723,84
42. Personal de las Fábricas de tabacos  132 095,82
43. Material de id ......................................................  3.230.322,79
44. Portes y fletes de tabacos y premios de ex-pendicion.............................................................  2.199.595,08
45. Personal de salinas............................ . .............  130.061,01
46. Material de id ....................................................... 534.313,63
47. Personal de almacenes y alfolíes de sa l  43.686,09
48. Material de adm inistración de sa l.................  2.644.240,96
49. Personal de la fabricación de pólvora  70.654,56
50. Material de id ......................................... .............  497.1 25,01
51. Personal de la adm inistración de pólvora. . _ 874,99
52. Material de id ...................................................    127.763,16
53. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de L oterías............................   73.042,56
54. Comisiónese indem nizaciones á los Admi

nistradores de Loterías...................................  355.179,26
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros deL o te ría s ..,..........................................................  143.883,50
56. Personal de las Casas de Moneda, cobrería

y departam ento del g rabado.........................  77.811,36
57. Material de las m ism as...................................... 188.907,01
58. Personal del giro m útuo del Tesoro  4.874,98
59. Material de id ....................................................... 89.042,28
60. Personal de las minas del Estado..................  77.787,98

61. Material de las m ism as...........................  1.088.979,06
62. Gastos de adininistracipn de los bienes dél

Estado y de secuestros...................................  429.a72,16
63. Personal del cuerpo de C arabineros  4.(01.576,9864. Idem del resguardo de p u e r to s .....................  152.042,15
65. Material del cuerpo de C arabineros................. 186.453,58
66. Idem del resguardo de p u e r to s .   . . . .  5.299,68 . .. J
67. Personal del resguardo especial de c o n -  . . ^

sum os   .............   •  ............... 643.191,Q8 . ;
68. Material de id ...............................    15.127,0869. Personal del resguardo especial de sales y #

pólvora........................ i ..................................... 378.408,06
Ejercicios cerrados.

70. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca- ,recen de crédito leg islativo .........  33.986,42
71. Idem que resu lten  sin pagar por las cuentas

d efin itiv as .. !   9.570,24 _-----------------------  2 0 . 3 7 4 ^ Í 0
Sección 3 .a— Minoración de ingresos.,

Capítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados.................................................................... 56.440*72

73. Ganancias de las loterías p rim itiva y  mo
derna ...................................................................  10.4 49.856

74. Premios á aprehensores y d enu nc iad o res .. 48.592,76.
75. Primas é indem nizaciones y descuentos dé

pagarés de A d uanas......................................  199.079,67
Ejercicios cerrados.

*

77. Obligaciones que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas  4.224,80 ^ ^_______ _________  4 0,458.193,95

Total por Ministerio de H acienda..................... ...............  33.463.08^39
PRESUPUESTO EXTRA ORDINA RIO . ?

gastos afectos al producto de las VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Capítulo 1.® Devolución de ingresos de ejercicios cerrados 236.765,76
2.® Gastos especiales de ven tas................. . . . 365.818,56
3.® Billetes del Tesoro de la emisión de 230millones y  del anticipo decretado en 49 de 

Mayo de 1854, recibidos en  pago de b ienes vendidos........................................................ 284.338,80  ̂ ^ - r - ------------  8$6.9M|42
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 5.® Servicio del M in is te r io ... . .........................  640.068
6.° Obligaciones eclesiásticas.... 491.239 ______________ __ 1.434.007

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulos.® Material de Ingenieros.......................................  •• 3.440.000

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 9.® Fomento de arsenales........................................ 677.107,08

10. Idem de buq ues................................................... 8.140.830,70H ------------------------- 8.817.987,78
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 12. Establecimientos p e n a le s .  ..............................  100.590,10
Adicional. Cables y líneas telegráficas................................ 232.200 30f#9O4O

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capitulo 13. Material de carreteras de prim er ó rd e n .. . .  10.372.146,32

14. Idem id. de segundo id .......................................  4.689.333,74
15. Idem id. de tercero id ......................................... 2.147.332,13
16. Estudios de fe rro -c a rr ile s .................................  8.816
17. Aprovechamiento de aguas...................................  5 025.255,50
18. Navegación m arítim a...........................................  2.019.006,09
19. Construcciones civ iles........................... .............  973.973,34 ------ --------  22 235:$63;4 2

. MINISTERIO DE HACIENDA.
Capítulo 20. Construcción de edificios, adquisición yestablecimiento de m áquinas en las fá

bricas y m inas del E stado...........................  . .  241.682,72
Subvención de ferro-carriles.

Capítulo 21. Subvenciones á metálico..................................  . .  37.529,31
Indemnización de derechos de Aduanas por material 

de Obras públicas.
Capítulo 24. Formalizaciones que deban hacerse con a r 

reglo á las leyes  . .  30.026
Resultas de ejercicios cerrados...............................................................  725.000,62

37.856.060,67
MINORACION I)E INGRESOS DEL PRESUPUESTO 

EXTRAORDINARIO.
Descuento de plazos de ventas de bienes 

nacionales................................................ ...............  . .  647.184,61
Total por presupuesto  ex trao rd in ario .......................... 38.503.250,28

RESUMEN.

Obligaciones generales del Estado .......... ....................... 38.577.062,53
Presidencia del Consejo de M inistros...........................................  508.341,98
Ministerio de Estado............................................................................. 500.659,41
Idem de Gracia y Ju s tic ia .................................................................  20.037.769,42
Idem de la G u erra ...............................................................................  38.307.167,74
Idem de M arin a .............................................................................. .. 4 0.053.102>63
Idem de la Gobernación........................................... ...................... .. 7.676.690,76
Idem de Fom ento...................................................................... ........... 6.212.910,60
Idem de Hacienda .................................................................  33.463.033,39

S u m a................................... 455.336.637,83
Presupuesto ex trao rd in a rio   ..................................  38.503.25^,28
Total satisfecho por p resupuesto  de 1861 ..................  193.839.888,11

NOTAS. 1.a Por falta de datos no com prende este estado los pagos verificados las is}as Canarias.
2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exám en de las ouén- tas en  que se funda.

Madrid 29 de Noviembre de 1 8 6 l.= E l segundo Jefe, Estéban Martinez.<=V.® B.® =  E1 D irector 
general, Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
Adm inistración principal 

de Hacienda pública de la p rovincia  
de Madrid.

Pliego de condiciones para la subasta de las obras que se 
consideran necesarias en la casa de la propiedad del Es
tado, sita  en la calle de Segovia, núrn. 23 de esta cofte; 
cuyo presupuesto ha sido aprobado por Real órden de 14 
de Octubre último, y se halla de manifiesto en esta A d m i
nistración para conocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la subasta.
4.a El rem ate se celebrará en el despacho del Sr. Ad

m inistrador de Hacienda pública de esta provincia á los 
40 dias de la publicación de este pliego en la Gaceta de 
Madrid, de una á dos de la tarde, bajo la presidencia de 
dicho señor, y con asistencia del Oficial prim ero In te r
ventor y Escribano mayor de la Hacienda.

V ,  adm itirán posturas que excedan de la cantidad de 14.340 rs., im porte del presupuesto.
3.a Llegado el dia, y en la prim era hora señalada pa

ra el rem ate , p resentarán  los licitadores sus proposicio
nes con entera sujeción al modelo adjunto en pliegos 
cerrados , cuya cubierta será rubricada por el portador, 
que en tregarán al Sr. Presidente, quien dispondrá que se Vayan num erando.

4*a A dichos pliegos deberá acom pañarse la carta de 
pago que acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 10 
por 400 del importe del presupuesto, quedando en ga
rantía del rem atante ín terin  se ejecutan y aprueban las 
obras, devolviéndose en el acto las de las proposiciones 

no hayan sido admitidas.5.a Trascurrida que sea la expresada prim era hora, 
8̂  irán abriendo los pliegos por el órden de su  num era
ción , tomándose nota y publicándose su contenido por 
el actuario.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
Jicitador que presente la proposición más ventajosa para 
Ja Hacienda ; pero no causará efecto hasta que recaiga 
la,superior aprobación.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación á la llana por espacio de 10 m inutos en 
tre sus autores, quedando el rem ate á favor del que m ás 
ventajas ofrezca , sin perjuicio también de la aprobación 
superior.

8.a La persona á cuyo favor quede el rem ate empe*

zara las obras á los cuatro dias ó antes de la fecha en que 
se le comunique la órden de ap rob ació n , y las term ina
rá con arreglo al pliego facultativo y en el térm ino que 
en el mismo se exprese, á cuyo efecto formalizará la eor- 
respbbdien té escri’t u ra f  '

9.a En el caso de no cum plir el rem atante con lo pres
crito  en la condición an terio r, se considerará rescindido 
et contrato , quedando sujeto á la responsabilidad que le 
impone el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
* LQ. Concluidas.qua sean la s ,o b ra s ,  se reconocerán 

por el Sr. Arquitecto de la Hacienda, quien expedirá la 
oportuna certificación. Si resultare que en ellas no se han 
cumplido algunas de las condiciones estipuladas , se obli
gará al contratista á que construya de nuevo la parte in
útil; y si no lo hiciera en el plazo que se estipule, ó re 
sultaren nuevam ente inadm isibles, se constru irán  por la 
Administración á costa y perjuicio del contratista.

11. La cantidad que por las obras hayan quedado r e 
matadas se satisfará al contratista tan luego como acre
dite haberlas concluido y resultaren  dadas como bu e
nas en el reconocimiento, y sea comprendida en la d is tri
bución de fondos co rrespondiente, á cuyo efecto la A d
m inistración cuidará de que se incluya oportunam ente 
en los pedidos de fondos mensuales.

12. Serán de cuenta del rem atante los gastos de la 
e sc ritu ra , formación del presupuesto y reconocim iento de las obras si los hubiese.

Madrid 28 de Noviembre de 1861 .= E l Adm inistrador 
de Hacienda p ú b lica , José Fernandez de Riero.

Modelo de proposición.
t D. N. N., vecino d e  , que vive calle d e  ,

nu m ero  , se obliga á ejecutar las obras que son
necesarias en la casa calle de Segovia, nútrf. 23 de esta 
corte, con arreglo á las condiciones facultativas y econó
micas que contienen los pliegos publicados á este efecto 
en la Gaceta y Diario oficial de los d ia s  , en la cantidad d e . . .  t . .  rs. vn. (en letra).

(Fecha y firma.)
Condiciones facultativas.

1 .a El pavimento de losa á que se refiere la corres
pondiente partida del presupuesto se repondrá en la can
tidad de 200 piés en los puntos que designe el Arquitecto 
d ire c to r , siendo la losa nueva que se emplee de grano 
"fino azulado y d u ro , y teniendo las dimensiones de la 
actualmente colocada, principalm ente en su grueso ó a l 
tu ra : tanto esta losa n u e v a , como el resto del solado que 
encuentre levantado, será sentado arreglando nueva

mente el terreno, y extendiendo la correspondiente to r
tada ó cama de mortero. Asimismo se relabrará ó re tu n 
dirán  los lesos que presente el solado antiguo hasta de
jarlo  á completa satisfacción del Arquitecto director.

2.a El pavimento de baldosa á que se refiere la segun
da partida del presupuesto se arreglará en todos los p un
tos que se encuentra deteriorado ó m ovido, y las baldo
sas nuevas que han  de emplearse serán de dimensiones, 
calidad y demás circunstancias iguales á las mejores de 
las colocadas actualmente. Se entenderá que por arreglo 
del pavimento se comprende tam bién levantar las baldo
sas en los puntos en que se encuentre el piso en mal es
tado ó desnivelado para sentarlo nuevamente , practican
do esta operación con el esmero y curiosidad necesarios 
para evitar se rom pan las baldosas; en la inteligencia que 
el contratista repondrá de su cuenta cuantas inutilizasen 
sus operarios. Por último , el sentado se hará  con la bal
dosa cortada y sobre la correspondiente cama de barro y 
yeso en proporciones iguales. Las jun tas se cogerán finab mente con lechada.

3.a Los guarnecidos se harán  preparando antes con
venientem ente los lienzos, maestrando bien á plomo y 
empleando buen yeso negro tamizado, y cuidando del e s 
mero en las guarniciones y vivos; el blanqueo se hará 
disimulando perfectamente los empalmes, y lavando á paño 
en los techos en dirección á la luz.

4.a El fijado y arreglo de herrajes que determina el 
presupuesto se hará de manera que las puertas queden 1 
perfectamente servibles, y sus cerraduras, cerrojos y pi
caportes corrientes para el buen uso, y los herrajes que 
nuevam ente se han de emplear serán de las mismas cla
ses y dimensiones de los que actualmente tiene cada pie
za de carpintería.

5.a La estantería será de escalerillas, y se constru irá 
empleando madera seca y sana sin nudos principalm en
te saltadizos, sin entrecascos ni repelos, espaciándose los 
piés derechos en tre eje dos y medio p ié s , y teniendo es
tos la altura de 1 1 ; la salida de la estantería respecto del 
m uro ó pared á que se adose será de dos y medio piés; 
los piés derechos tendrán  la escuadría de cuatro p u lg a
das por tresnen limpio, y los del frente, en igual num ero 
que los del respaldo, llevarán sus vivos robados con una 
moldura ; esta estantería term inará con una cornisa ge
neral, y llevará paños espaciados de dos en dos pies uno 
de otro, los cuales serán de tabla de á pulgada, cepilladas 
y robadas sus arista* por medio de m oldura , sujetándo
la con los correspondientes nudillos al m uro; la c lava
zón gruesa que se emplee será tornillos de rosca de ma
dera de las dim ensiones convenientes y alfileres del n ú 
mero m á s . á propósito según los gruesos : en los puntos

que sea necesario se em plearán escuadras de fuerza co
sidas con tornillos.

6.a El mostrador se constru irá con maderas de las cir
cunstancias estipuladas en la condición an terio r, y sus 
dimensiones serán 14 piés de largo, tres piés de ancho y 
tres y medio de altu ra : su frente llevará zócalo ó basa 
con m o ld u ra , tableros moldados y largueros también 
moldados, rem atando con una cornisa; el tablero supe
rior será formado con tabla de portada perfectamente un i
das y  encoladas con barrotes engargolados-en núm ero 
suficiente para impedir el alaveo. El cajón, con su corres* 
pondiente herraje de seguridad, será de las dimensiones 
propias y en armonía con el conjunto de la pieza ó mostrador.

7 /  Todas estas obras se habrán de constru ir y ejecu
tar á completa satisfacción del Arquitecto d irec tor; en la 
inteligencia de que el contratista deshará y volverá á eje
cutar cuantas obras verifique sin consultar préviamente 
para el mejor resultado.

8.a Terminadas estas obras en la forma expresada , el 
Arquitecto director hará  la recepción definitiva, y expe
dirá la certificación conveniente para que al contratista se le abone la cantidad que alcance , según el remate.

9.a Las partidas de imprevistos y .honorarios quedan 
íntegras á favor de la A dm inistración, sirviendo la p ri
mera para el pago de los aumentos de obra que pudieran 
surgir, y la segunda con el destino á que se indica.

10. Asimismo, si hubiese aumentos de obra, le serán 
abonados al contratista con arreglo al presupuesto y pro
rata con el remate, y se le descontarán tam bién en la pro
pia forma los que deje de hacer por disposición del A r
quitecto director.11. El contratista dará principio á la ejecución de las 
obras á los cuatro dias, contados desde aquel en que se 
le com unique la aprobación del rem ate, y las dará com 
pletam ente terminadas en el preciso térm ino de 30 dias, 
contados tam bién desde igual fecha = E l  Arquitecto de la 
Hacienda, Aureliano V arona.=E s copia.=R ivero . 7542

Adm inistración principal de Propiedades y  D efechos del Estado de la provincia de Madrid.
El dia 8 de Diciembre próximo, á las doce de la m a

ñana, se verificará subasta sim ultánea en esta Adminis
tración y en la de Pontevedra para el arriendo de las fin
cas de iglesarios.de la E strad a , sitas en dicha provincia 
de Pontevedra, bajo iguales condiciones que las publica
das en las Gacetas núm eros 273 y 313 , siendo el tipo el 
de 22,980 rs. 80 c é n ts .; estando de manifiesto el expe

diente á las horas de  asistencia en esta oficina, donde 
podrán enterarse de las condiciones cuantos gusten jn* 
teresarse en su remate.

Madrid 30 de Noviembre de 186t .=?=Ra(aél Gelabert y 
Hore. _ _ _ _ _  7544

Universidad Central.
Los Facultativos prim eros ó segundos de los hospitales, 

y los titulares de las Casas de M aternidad de esta corte á 
quichés ré % e c ^ á m é n fe 7"se^pan* lo pf§^éhffd^éii tículos 6.®, 7.® y 8.® de 4a Real órden de 21 del co rrien te 
(inserta en la Gaceta del dia 28), corresponde dar la en 
señanza especial de Practicantes y Matronas m ediante 
autorización de este Rectorado, podrán solicitarla d iri
giendo al m ism o, ántes del dia 15 de Diciembre próximo, 
sus instancias documentadas para justificar dichas cir
cunstancias y las demás marcadas en el art. |.® de la oif. 
tada Real órden. ^  ... .Madrid 30 de Noviembre de l861.^ETneétxirf,'marques 
de San Gregorio. -__________
Secretaria general de la U niversidad Central.

Conforme á lo prevenido en la disposición transitoria 
de la Real órden de 21 del c o rrien te , inserta en  la Gace
ta de ayer, se hallará ab ierta  en esta Secretaría general, 
desde m añana hasta el dia 15 de Diciembre próxim o in -r  
el us i ve, la m atrícula para la enseñanza de Practicantes y 
Matronas, á la cual serán  admitidos los que acrediten las 
circunstancias mencionadas en los artfeulos 17, 48 , 49 
20 y 21 de la citada Real ó rd e n , satisfaciendo en  papel 
de reintegro 20 rs. por los derechos de dicha m a trí
cula.

Madrid 29 de Noviembre de 1861 .= E l Secretario ge-
n o r a l  V i p f n r i n n n  M o r i n n  TfCt í  tí

T ribunal de op osicion  á la cátedra de lengua árabe, vacante  en la U niversidad de Granada.
El T ribunal ha acordado que los ejercicios de úposi- 

eiories dé esta cátedra den principio pj jüétóS y  j i p 5 
tual, á la una deja  tarde, en el salón de grados de la Fa - 
cuitad de Filosofía y Letras de la Un i yersidad Central.

Lo que se publica de órden del Excmo. Sr. P residen
te para que los opositores D. Francisco Javier Sim onét y 
D. Leopoldo Eguílaz, se s irv a n . concurrir, puntualmente en los dichos dia y hora.

Madrid!.® de Diciembre de 1861.=E1 Vocal Secretario, Severo Catalina,



Caja de A horros de M adrid.
Domingo 1.º de Diciembre de 1861

Rs. vn. Cs

Han ingresado en este día, depositados 
per 1597 individuos, de los cuales los
109 han sido nuevos im ponentes  155.449

Se han devuelto á solicitud  de 91 in 
teresados, ........... ...................................... 177.367,38

El Director de semana, 
Manuel Catalá de Valer iola.

Gobierno de la  provincia de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Hospital de Orbigo, con la dotación anual de 
4.500 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en forma dentro de los 30 dias siguientes al de la inser
ción de este anuncio al Alcalde de dicho Ayuntamiento.

León 25 de Noviembre de 1861 .«G enaro Alas.
____________  7474—3

G obierno de la  p rovincia  de Granada.
Sección de Fomento.—Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859 , y de conformidad con el dictámen del 
Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la es
critura otorgada en esta ciudad en 8 de Octubre último 

r á b a n o  D. Antonio María Rivero para la cons
titución de la sociedad especial minera titulada Union Mé- 

de los Cinco Amigos, que explota la mina San José 
terminó de Capileira.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, cumpliendo 
con lo prevenido en el art. 8.# de la citada ley.

Granada 25 de Noviembre de 1861.—Celestino Más y 
Abad. 7472

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 4859 , y de conformidad con el dictámen del 
Consejo provincial, con fecha de hoy he aprobado la es
critura otorgada en la ciudad de Baza ante el Escribano 
Don José Ballesteros para la constitución de la sociedad 
especial minera denominada Constante Union, que expló
te la  mina Virgen de los Dolores, sita en término de dicha 
ciudad.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, cumpliendo 
con lo prevenido en el art. 8 / de la referida ley.

Granada 85 de Noviembre de 186 {.«Celestino Mas v 
A "3®*   7472

Ert uso de las facultades que me concede la lev de 6 
de Julio de 1859 y de conformidad con el dictámen del 
Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la es
critura otorgada en esta capital en 9 del corriente ante 
él Escribano D. Francisco Sánchez Castro , para la cons
titución de la sociedad especial minera titulada San Fran- 
#wco de A s í s  , que explota la mina del mismo nombre, 
término de Albuñuelas en esta provincia.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial y 
en la Gaceta de Madrid, cumpliendo con lo prevenido en 
el art. 8.* de la citada ley.

Granada 25 de Noviembre de 1861 .—Celestino Más y 
Abad. 7172

A yuntam iento con stitucional de Castro 
\ de Rey.

Habiendo acordado este Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes legalmente convocados la creación de una 
plaza de Cirujano titular, y habiendo aprobado este 
acuerdo el Excmo. Sr. Gobernador, con la dotación de 
3.300 rs. al año, que percibirá por trimestres de los fon
dos del presupuesto municipal, sin contar con los dere
chos que debe percibir de las personas que no tiene 
obligación de visitar gratis, se anuncia la vacante de di
cha plaza para que los Profesores que deseen obtenerla 
presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
del Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Castro de Rey 21 de Noviembre de 1861.= E l Alcalde 
interino, Presidente, José Carballes. 7497

A yuntam iento con stitu cion al de Sober.
Habiendo sido creada por este Ayuntamiento y apro- 

bacion del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia la 
plaza de un Médico-cirujano para la hospitalidad domici
liaria, con la dotación anual de 5.000 rs., se hace pú
blico á fin de que los Profesores que deseen obtenerla v 
reúnan las cualidades necesarias para su desempeño, 
bajo las condiciones que se establezcan, presenten sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría del mencio
nado Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de Galicia y en la Gaceta de Madrid.

Sober y Noviembre 19 de 1861.«Benito Diaz. 7498

A yuntam iento con stitu cion a l de V illar  
del Pozo.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa se halla vacante por destitución pronunciada por 
este Ayuntamiento al que la desempeñaba, dotada con 
el suelda anual de 1.500 rs. vn. pagados por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Presi
dente de esta corporación dentro del término de un mes, 
contando desde el en que aparezca publicado en el Bole
tín oficial d% la provincia y Gaceta del Gobierno, pasado 
el cual se proveerá el indicado destino con arrecio á la 
ley de 8 de Enero de 1845.

Villar del Pozo 22 de Noviembre de 1861.=*E. A. C., 
Atanasio Manso.=*Víctor Fernandez, Secretario interinó’ 

 ____________  7478—3

A lcaldía con stitu cion al de G abezarrubia.
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 3.600 

reales ánuos pagados por trimestres del presupuesto mu
nicipal , se halla vacante por fallecimiento del que la ob
tenía.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á esta 
Municipalidad, siempre que se encuentren adornados de 
h>s requisitos necesarios para su exacto cumplimiento, 
dentro del término de 30 d ias, contados desde el en que 
aparezca este anuncio inserto en el Boletín oficial de esta 
^provincia y Gaceta del Gobierno, pasado el cual se pro
cederá á la provisión.

Cabezarrubia 21 de Noviembre de 186L«E . A. C., Teo
doro Castañeda. 7477—3

A lcaldía con stitu cion al 
de V illaseca  de la  Sagra.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del pue
blo de Villaseca de la Sagra, en la provincia de Toledo.

La villa consta de 345 vecinos: dista tres leguas de la ca
pital , otras tres del partido judicial y una de la estación 
de Algodor. La asignación consiste en 8.000 r s . , 2.560 pa
gados del presupuesto municipal por la asistencia á los 
pobres, y los 5.440 restantes por igualas entre los veci
nos , cobrados por el Ayuntamiento.

También se halla vacante la de Farmacéutico, bajo la 
asignación de 1.460 rs. á cargo del mismo presupuesto. 
Las personas que quieran optar á dichas plazas dirigi
rán sus solicitudes ai Presidente de la corporación muni
cipal en el término de un mes. *= El Alcalde, Antonio 
Martin.   7487

A lcaldía con stitu cion al de B u en aven tu ra .
 ̂ *Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de la 

villa de Buenaventura, población de 120 vecinos: ocupa 
buena situación, próxima al rio Tietar, es salubre, de bue
nas aguas, y abundante de leña y caza , dista 14 leguas 
de la capital de la provincia y cuatro áTalavera, cabeza de 
partido judicial, con la dotación anual de 4.000 rs. paga
dos del presupuesto municipal por trimestres. Los golpes 
de mano airada y enfermedades venéreas lo pagarán los 
responsables civil ó criminalmente.

Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus so
licitudes al Presidente del Ayuntamiento en el término 
de un mes, contado desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y Gacela de Madrid.=~El 
Alcalde, Francisco Fernandez. 7448

Alcaldía con stitu cion a l de Ledaño.
Se anuncia la vacante de la plaza de Médico-cirujano 

de esta villa para el inmediato año de 1862 por trasla
darse á su país el facultativo que en la actualidad la des
empeña , cuya dotación consiste en 600 rs. pagados por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal por la 
asistencia de 23 familias pobres, y 8.500 rs. en que se 
calculan pueden ascender las igualas de 365 vecinos pu
dientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente del Ayuntamiento en el término de 20 dias, 
contados desde el en que aparezca este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Ledaño y Noviembre 3 de 1861.=El A. P, Gregorio 
Nuñez Risueño.—P. S. M., Roque Campos y López, Se
cretario interino. 7452

A lcaldía con stitu cion al de V igo.
Hago saber á todos los que se consideren con derecho 

de propiedad ó usufructo á las granjas que poseen las 
Sras. Doña María Manuela Mourente de Villavicencio y 
Doña Rosalía Quirós de Lluque en el sitio llamado la 
Fervenza, parroquia de Santiago de Vigo, de este distrito 
municipal, hagan sus reclamaciones en esta Alcaldía por 
sí ó apoderado"en debida forma, dentro del término de 
30 dias, á fin de que obren los efectos que haya lugar en 
el expediente que está instruyendo la misma Alcaldía.

Vigo 23 de Noviembre de 1861.=P. O., Norberto Ve- 
lazquez Coppa.=Benito Manuel López, Secretario.

A dm inistración principal 
de H acienda púb lica  de la provincia  

de Córdoba.
D. José Salinas y Zamora, Intendente honorario de 

irovincia , Caballero Comendador de las Reales Ordenes 
ispañolas de Cárlos III é Isabel la Católica , y Administra- 
lor principal de Hacienda pública de esta provincia.

Hago saber que aprobado por Real órden de 9 del cor- 
iente mes el presupuesto que ha formado esta Adminis- 
racion para la reparación necesaria de las murallas de 
sta ciudad y casetas del resguardo especial de consumos 
e la misma , se saca á pública subasta la referida obra, 
•resupuestada en 13.777 rs., bajo el pliego de condiciones 
ue se halla de manifiesto en la misma dependencia, y 
espues en el acto de la licitación que deberá tener lugar 
1 dia 8 de Enero del año próximo inmediato, á las dos 
e su mañana en los estrados públicos que se establece- 
án en el despacho del Sr. Gobernador civil de esta pro- 
incia como Presidente , con mi asistencia , la del Oficial 
rimero Interventor de ella , caballero Fiscal de Hacienda 
Escribano de Rentas ; cuyas proposiciones deberán ha- 

erse en pliegos cerrados como se expresa en el de con- 
iciones. y con las demás cláusulas que el mismo esti- 
ula.

Córdoba 27 de Noviembre de 1861.« J o s é  Salinas.
 ___________  7495

A dm inistración principal 
d e  Propiedades y  D erechos del E stado  

de la p rovincia  de A licante.
liego de condiciones que forma esta Administración prin
cipal para subastar por segunda ves las obras necesarias 
en una casa-horno en la ciudad de Orihuela, y calle del 
Ballet, procedente de las monjas de Santa Lucia de la 
misma , señalada con el núm. 143 del registro, por no ha
ber tenido efecto en la celebrada el diá 2 de Octubre pró
ximo pasado.

4.* El remate se celebrará simultáneamente en Ori- 
uela á los 30 dias de publicado este pliego en la Gaceta 
el Gobierno y Boletín oficial de la provincia , y tendrá 
igar de doce á una de la tarde en la casa de Ayunta- 
liento de aquella ciudad, ante él Sr. Alcalde y Adminis- 
"ador subalterno del ramo y Escribano respectivo, y en 
.ficante ante el Sr. Gobernador civil, con asistencia del 
.d ministrador principal y Escribano de Hacienda.
2 / No se admitirán posturas que excedan de la canti- 

ad de 3.122 rs. vn., importe del presupuesto.
3 / Llegado el dia, y en la primera media hora de la 

eñaiada para el rem ate, presentarán los licitadores sus 
roposiciones con entera sujeción al modelo que ai pié 
e expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cu- 
ierta rubricará el postor, entregándolo al Sr. Presidente, 
uien dispondrá se vayan numerando. 
f4 .a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa- 
ar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
lepósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
irva de garantía miéntras se termina y reconoce la obra 
or persona competente que al efecto se nombre. Una vez 
ntregados los pliegos, 110 podrán retirarse bajo ningún 
retexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
liegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis- 
ao órden de su numeración, tomándose nota del contenido 
or el actuario de la subasta, que publicará para satisfac- 
ion de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
ue hubiese presentado la proposición más ventajosa pa- 
a la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno has- 
a que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro- 
ederá á licitación oral por espacio de 10 minutos en - 
re los autores de las proposiciones que hubiesen causado 
l empate, adjudicándose en el acto al que ofreciere ma
dres ventajas, sin perjuicio de la competente aprobación 
uperior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan quéda
lo rematadas las obras estarán obligadas á dar principio 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el

en que se haga saber la aprobación del rem ate, y a ter
minarlas con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la cor
respondiente escritura: en el cqso de no cumplir el rema
tante con las condiciones anunciadas para la subasta , ó 
impidiese su otorgamiento, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, quedando ade
más sujeto á las prescripciones del art. 5.a del Real de
creto de 27 de Febrero de 1 So 2, y al 9.a del mismo en 
cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Admi
nistración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre , quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y princi
pios del arte: si del reconocimiento resultase la falta de 
cumplimiento en alguna de las condicioues estipuladas, 
se le obligará al contratista que construya de nuevo y 
en breve plazo, que se le fijará, las que no fuesen admi
sibles; y si no lo verificase en el término señalado, ó la 
reconstrucción fuese nuevamente desechada, se procederá 
á ejecutarla por Administración á cuenta del mismo con
tratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en sus artículos 9.a, 10 y 11, la cual 
se exigirá por la vía de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que trata el art. 41 de la ley de Contabiíi 
dad, con entera sujeción á las disposiciones de la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

41. La cantidad por que queden rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
que trata la condición 9.a , á cuyo fin cuidará la Admi
nistración de hacer el pedido de fondos con la debida an
ticipación.

12. Será de cuenta del rematante, según el presupues
to, el pago de honorarios que se devenguen por la forma
ción del mismo, plano si lo hubiese, y los dél reconocimien
to de la obra para su recibimiento, así como también los 
gastos del papel, derechos de subasta, y los que ocasione 
el otorgamiento de la escritura.

Alicante 26 de Noviembre de 1861.« L u is  de Aguilera.
7454

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    se obliga á ejecutar de su

cuenta las obras de la casa-horno en la ciudad de Ori
huela, calle del Ballet, anunciadas en la Gaceta de Madrid
y Boletín oficial de la provincia de Alicante núm  ,
dia , en la cantidad d e .  (por letra), con suje
ción al presupuesto y pliegos de condiciones formadas al 
efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

In stitu to  provincial de segunda en señ an za  
de Palencia.

Pliego de condiciones económicas formadas por el Diredor 
del expresado Instituto y comisión de la Junta de Ins
trucción pública de Palencia para la subasta de las obras 
de albañileria, carpintería y demás que son necesarias 
para la habilitación de Ls paneras contiguas á dicho Ins
tituto.
4 / El contratista se obligará á ejecutar las obras de 

albañileria, carpintería y demás que son necesarias para 
la habilitación de las paneras contiguas ni edificio del ci
tado Instituto de segunda enseñanza, con arreglo al pre
supuesto , plano y condiciones facultativas que están de 
manifiesto en la .Secretaría del mismo establecimiento.

2 / La subasta tendrá lugar ante una comisión de la 
Junta provincial de Instrucción pública y Director de 
dicho Instituto, con asistencia de Escribano público, en 
la cátedra núm. 1.° del mismo establecimiento, el dia 45 
de Diciembre próximo, á las doce de su mañana.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que entregarán al expresado Director dentro de la hora 
precedente á la señalada para el acto del rem ate, de
biendo estar redactados en los términos siguientes:

«Me obligo á hacer las obras de albañileria , carpin
tería y demás que son necesarias para la habilitación de 
las paneras contiguas al Instituto provincial de segunda 
enseñanza de Palencia, con arreglo al presupuesto, plano 
y condiciones económicas facultativas aprobadas de que -
estoy enterado, en la cantidad de reales vellón.. ......... »

Toda proposición que no esté redactada en estos tér
minos, ó que tenga cláusulas condicionales, será des
echada , y las entregadas una vez, no podrán retirarse.

4.a Para presentarse como iicitador será condición 
precisa haber depositado previamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, como sucursal de la 
Caja general de Depósitos, la cantidad de 10.000 rs. en 
metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de cotización, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los licitadores, ménos la del 
mejor postor, que continuará en depósito como garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

5.a El tipo máximo será el de 61.807 rs. y 2o cénti
mos, á que asciende el presupuesto de las obras. Toda 
proposición que exceda de esta suma será desechada.

6.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del más ventajoso postor.

7.a Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuar
to de ho ra , pero solo entre los autores de las proposicio
nes que hubieran causado el empate.

8.a Hecha la adjudicación, se elevará el contrato á 
escritura pública , siendo de cuenta del rematante los 
gastos del expediente de rem ate, otorgamiento de escri
tura y de una copia legalmente autorizada que debe 
quedar en la Secretaría de dicho establecimiento.

9.a El contratista en esta escritura se obligará :
1.a A principiar las obras á los ocho dias y darlas 

concluidas á los cinco meses, contado uno y otro plazo 
desde la fecha de la escritura.

2.a A ejecutar las obras con entera sujeción al plano y 
condiciones facultativas.

3.a A que si por motivos de conveniencia se determi
nase por el Sr. Director del Instituto suprimir ó alterar en 
parte las obras, el contratista estará obligado á ejecutar 
esta variación en la forma que se prevenga, con mútua 
indemnización de la diferencia que pueda resultar en pro 
ó en contra á juicio del director de la obra.

4.° A que todos los trabajos é inspección de los m a
teriales que se empleen en la obra quedarán sujetos á 
lo que dicho director facultativo disponga sin reclama
ción alguna.

4 0. La cantidad en que consista el remate se satisfa
rá de los fondos del Instituto en cuatro plazos iguales: 
el primero ejecutada que sea una cuarta parte de la 
o b ra ; el segundo ejecutada la mitad ; el tercero ejecuta
das tres cuartas partes de la misma ob ra , y el cuarto 
y último concluida , reconocida y aprobada que sea 
toda la obra por el Arquitecto director.

11. El contratista, si no cumpliese con exactitud, que
dará sujeto á lo que previene el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Palencia 19 de Noviembre de 1864.« E l Director del

Instituto, Inocenóio Dominguez.=Vocal de la Junta pro
vincial de Instrucción pública, Faustino A. Hidalgo.« 
Vocal de la Junta provincial de Instrucción púbiiga, Ga
briel González Pu[ertas.«El Secretario del Instituto, Sa
turnino Perez Pascual. 7496

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 

uez de prim era instancia del distrito de Lavapiés d e esta capi
tal, refrendada del Escribano D. José García Lastra, á vo
luntad de la Sra. Doña Ménica Alvaro, viuda del Sr. D. Francis
co Jové, en concento de tutora y curadora de las hijas de ambos 
Doña Petra y Doña Catalina, prévia autorización judicial al e fec 
to, se saca á publica subasta la haciendatituladaFuente Redonda, 
sita en tér  ̂ no jurisdiccional de la villa de Uclés, á distancia d e  
un cuarto d ?  legua d é la  población, cerrada con muros, verjas y  
p -  tad '. ‘ puesta de

v ; cizo de tierra labrantía de tres almudes.
Otro de dos fanegas y m edia.
Otro de fanega y media.
Otro de dos fanegas.
Otro de una fanega y tres celem ines.
Otro de cuatro fanegas y m edia .
Otro de seis fanegas con plantío de árboles frutales.
Otro de tres fanegas y m edia.
Otro d e  cinco fanegas.
Otro de nueve fanegas, que ocupa el monte de A lbarañay Ro

mero.
Otro que es de era de pan trillar.
Otro de dos fanegas.
Otro plantado de viña.
En dicha heredad hay alamedas, encinas, robles, pinos y  ár

boles frutales, y  toda ella ha sido tasada y  adjudicada por mitad 
á ambos menores por la cantidad de 60.518 rs.

Las personas que quieran interesarse en la adquisición de la 
indicada hacienda acudan al Juzgado de S. S. por la Escribanía 
de D. José García Lastra, que la tiene en la calle Mayor, numero 
114 triplicado, y se admitirán las posturas que se hicieren, siem 
pre que cubran el precio de su tasación, y sea de cuenta y cargo 
del comprador los gastos del expediente, escritura y dem ás que 
ocurran; bien entendido que para el rem ate de la referida hacien
da, se lía señalado el dia 3 de Diciembre, á las doce de la maña
na en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo d e  la Territorial

Madrid 5 de Noviem bre de 1861 . = José García Lastra.
7210— 2

D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia
de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y  em plazo por segunda vez , y  á 
los efectos prevenidos en el art. 232 de la ley  de Enjuiciamiento 
civil, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde el en 
que se inserte este anuncio en la Gocaía, se presente en este Juzga
do,por sí ó por medio de Procurador con autorization bastante, el 
interesado D. Pedro García de Juan P erez, P resb ítero , natural 
de esta villa, á contestar á la demanda qne contra él y otros con
sortes ha interpuesto su hermano D. Julián García de Juan Perez  
sobre reclamación de una parte de los bienes dejados por Don 
Cárlos H errero al tiempo de su fallecimiento; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madridejos á 27 de Noviem bre de 1861.—Fernando 
Fernandez de R od as.- Por mandado de S. S . ,  Serapio Infante.

7535

Juzgado de Guerra de Castilla la N u ev a .= E n  virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra sustituto, acordada en los 
autos sobre abintestato del Excm o. Sr. General D. Francisco Oso- 
rio y V a lle , se llama nuevam ente á los que se crean con d ere
cho á heredarle á fin de que com parezcan en dicho Juzgado 
dentro el término de 20 dias, contados desde la publicación del 
presente, á deducir sus reclam aciones.

Madrid 29 de N oviem bre de 1861.— V icente Castañeda.
7530

D. Rafael de Vargas y  U clés, Juez ¡de primera instancia de  
distr ito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á la persona que ten 
ga en su poder un conocimiento de cuatro zurrones de añil que 
de cuenta y  riesgo de D. Alvaro Jim énez Basurto y D. M iguel de  
Antón Besares fueron em barcados en la fragata Ir is ,  su Capitán 
D. Ramón Murrieta, para que en el término d e 20 dias lo pre
sente en este Juzgado acreditando la propiedad ó título de su 
adquisición; apercibido que en otro caso se declarará el extra
vío, parándole el perjuicio consiguiente.

Cádiz 25 de Noviem bre de 1861.=R afaél de Vargas y Uclés.—  
Ricardo de Pró. 7536

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Estado sanitario.—Por efecto de las den
sas nieblas y lloviznas que hubo en la última semana de 
Noviembre, el higrómetro marcó bastantes grados de hu
medad, así como descendió alguna línea de lo que acos- 
tumbia á esh r el barómetro. Los vientos que se disputa
ron la supremacía fueron del Sur, del Este-Sud-Este, 
del Sud-Oeste y del Sud-Sud-Oeste. La temperatura bas
tante templada, y el estado atmosférico anubarrado, re
vuelto y brumoso.

Las enfermedades que por lo general reinaron ni fue
ron de larga duración, ni tampoco demasiado intensas: 
sin embargo, siguieron predominando las de carácter ca
tarral y reumático; así es que hubo bastantes enfermos 
de calenturas catarrales, reumáticas y algunos de gástri
cas. Observáronse bastantes casos de anginas, de erisi
pelas, de oftalmías y de dolores nerviosos, podágricos y 
artríticos. En los niños hubo algunas toses nerviosas y 
sarampión, pero de índole benigna.

Las defunciones recayeron cási tojas en sujetos que 
padecian de afecciones crónicas del pecho ó del vientre. 
[Siglo Médico).

BO LETIN DE T EA T R O S.

Anteanoche , tras largo tiempo que no lo hacia,
S. M. la R e in a  asistió al Teatro Real, donde se cantó La 
Favorita. Estaba anunciado Un bailo in maschera; pero se 
suspendió esta ópera por haber llegado por la tarde la 
noticia de la muerte del padre del Sr. Coletti, quien de
bía tomar parte en la representación.

La Favorita fué cantada con gran esmero, y el públi
co aplaudió más de una vez al tenor Betlini.

   Anoche también asistieron SS. MM á la representa
ción de Norma, dignándose aplaudir repetidas veces á la 
Lagrange, cual siempre inspirada, y Bettini, que estuvo
n n  m ó n n e  f n l  i-v

ANUNCIOS
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonio.—El'dia 3 de Diciembre, á la una de la tarde,

se celebrará en esta Intendencia general y en Ja  AdnaU 
nistracion del Real Sitio de San Fernando la doble subas
ta por pujas á la llana del arrendamiento por tres años 
de los pastos de los prados Norte del puente de Viveros 
y Romeral, de dicho Real Sitio.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en esta Intendencia y en la Administración del Real S it^

Palacio 27 de Noviembre de 4861.=El Secretario, An. 
tonio Flores. , 7503—1

Se subasta la fabricación de 40.000 arrobáá de carbón 
de encina en los millares del Real Valle de la Alcudia, 
denominados Sendalamula, Pozo de Moya, Tres Ventas .y 
Bodegón. El doble remate tendrá efecto en esta Inten
dencia y en la Administración del Real Valle de la Alcu
dia, sita en Almodóvar del Campo, el dia 17 de Diciem
bre próximo y hora de la una de la ta rd e , en cuyas de
pendencias estarán de manifiesto los pliegos de condicio
nes para las personas que deseen interesarse en la lici
tación.

Palacio 30 de Noviembre de 1861 .« E l Secretario, An
tonio Flores. —3

HABIENDOSE EXTRAVIADO AL SR. VIZCONDE DE 
Palazuelos los privilegios originales en pergamino de 
unos juros que le pertenecen , y son los siguientes: uno 
de 75.987 m rs ., situado en el primer medio por 100 de 
Ocaña, en cabeza de D. García de Pareja : otro de 343.798 
maravedís, en alcabalas de Puñonrostro, en la misma 
cabeza ; y otro de 453.500 mrs. , en las mismas alcabalas 
y en igua! cabeza , se suplica á la persona que los tenga 
en su poder ó sepa su paradero se sirva avisarlo á Don 
Damian Fuentes, que vive calle de la Magdalena, nú 
mero 1.

LA NACIONAL.—DE CONFORMIDAD CON LO PRE- 
venido en los estatutos de la Compañía , se avisa á los 
Sres. socios con pólizas números 6 ,1 9 ,  20 , 43, 47, 49 
67, 68,71 , 78, 7 9 ,8 0 , 89, 90 ,99 , 100, 106, 116, 117, 
419, 122, 123, 124, 125, 152, 157, 158, 459, 160, 16!,
478, 180, 4 84 , 4 97, 2*2, 215, 216, 219, 234, 244, 253,
254, 268, 269, 282, 305, 308, 309, 340, 315, 321, 330, 
332, 333, 334, 338, 339, 342, 345, 356, 357, 358, 359,
360, 362, 377, 378, 379, 380, 402, 426, 428, 434, 443,
466, 476, 505, 506, 516, 517, 520, 521, 522, 542, 549,
550, 558, 567, 568, 594, 600, 611, 612, 638, 719, 721,
722, 777, 778, 804 y 816, cuyas imposiciones no se hicie
ron efectivas á su vencimiento de 31 de Diciembre de 1860, 
que podrán retirar de esta Dirección sus respectivos res
guardos correspondientes á aquella fecha hasta el 31 del 
corriente, pasado cuyo tiempo se declarará la caducidad 
de dichas suscriciones en los términos que expresa el ar
tículo 25 de los estatutos.

Madrid 1.a de Diciembre de 4861.« E l  Director gene
ral, José Cort y Claur.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS ORIGINA- 
les de los juros siguientes, pertenecientes al Sr. D. José 
María de Múrua, Conde del Valle, vecino de la villa de 
Vergara, en la provincia de Guipúzcoa.

Uno de 5.415 140 mrs. de capital, situado sobre el 10 
por 100 de lanas , en cabeza de D. Antonio de Jáuregui 
Salazar, en 18 de Julio de 1654.

Otro de 2.720.000 mrs. de capital, situado en los diez
mos de la mar de Castilla, en cabeza del mismo Sr. de 
Jáuregui, en 23 de Agosto de 1656.

Otro de 6.145.660 mrs. de capital, situado en el nuevo 
derecho de lanas, en cabeza del expresado Sr. de Jáu
regui, en 3 de Noviembre de 1657.

Otro de 2.819.020 mrs. de plata de capital, situado en 
los millones de la ciudad de Avila, en cabeza de D. Mi
guel Velez de Ulibarri, en 3 de Noviembre de 1660.

Otro de 2.284.720 mrs. de capital situado sobre millo
nes de Toro y por menor en la ciudad de Palencia , en 
cabeza de D. Sebastian Arrióla, en 4 4 de Setiembre 
de 4648.

Otro de 1.663.060 mrs. de capital, situado en el ser
vicio ordinario y extraordinario en la primera y segunda 
situación de la ciudad de Santiago, en cabeza de D. Se
bastian Arrióla, en 2 de Setiembre de 1656.

.Otro de 1.427.480 mrs. de capital en el servicio ordi- 
nar!o y extraordinario de todos los partidos del reino por 
mayor y por menor en lo que de dicho servicio se cobra 
en la ciudad de Orense, en cabeza del mismo Sr. Arrióla, 
en 2 de Noviembre de 1656.

Otro de 11.250.005 mrs. de capital, situado en el 4 y 
medio por 100 de los Almojarifazgos mayor y de Indias 
de la ciudad de Sevilla por mayor y menor . en cabeza 
de D. Martin de M úrua, en 14 de Julio de 166 4.

Otro de dos mil ducados de capital, situado e n  el Al
mojarifazgo de Sevilla en cabeza de la capellanía que 
fundó D. Juan de Miota en la ciudad de Potosí, en las 
Indias, en 48 de Octubre de 4612.

La persona que supiere el paradero de dichos reales 
privilegios tendrá la bondad de manifestarlo al limo, se
ñor D. Ramón de Arrióla, que vive en esta corte, calle 
de Carretas, núm. 31, cuarto tercero. 7413—2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y Alicante.—El Consejo de Administración tie
ne el honor de poner en conocimiento de los señores ac
cionistas que el semestre de intereses que vence en 1.® de 
Enero próximo sobre las obligaciones de la Compañía y 
sobre las acciones que tienen satisfecho su total importe, 
á saber:

Rs. vn. 28,50 (frs. 7,50) por las obligaciones.
57 ( frs. 15) por las acciones mencionadas,

se pagará desde dicho dia .
En Madrid, en la caja de la Sociedad Española Mercan

til é Industrial, calle del Baño, núm. 3.
En París, en casa de los Sres. de Rolhschild hermanos,
En Lyon, Marsella y Burdeos en la caja sindical de 

los agentes de cambio.
En Lóndres, en casa de los Sres. N. M. de Rothschild 

é hijos.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y com

pañía.
En cuanto á los intereses sobre las acciones que han 

satisfecho solamente rs. vn. 1.520 ( frs. 400 ), se deducirá 
su importe del pago del sexto dividendo pasivo que de
berán efectuar los señores accionistas con arrreglo á lo 
anunciado en la Gaceta y Diario oficial de Avisos de Ma
drid de los dias 14, 15 y 16 de Noviembre último.

Madrid 1.a de Diciembre de 1861.== El Secretario del 
Consejo, Félix Nicolás. 7528—1

SUBASTA.—EN EL DIA 13 DEL PROXIMO MES DE 
Diciembre, y hora de las once de su mañana, se celebrará 
en el palacio de la Administración de Rentas del Exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna y del Infantado en Méntri
da la pública subasta para una saca de conejos de los 
cuarteles de Píteos y Medianeros de los montes de Ala- 
min, propios de S. E., bajo el pliego de condiciones de 
que en el acto se enterará á los licitadores y que asi
mismo desde este dia estará de manifiesto en dicha Ad
ministración y en las oficinas generales de S. E. en Ma
drid, calle de Don Pedro, núm. 40, para todo el que ántes 
de la subasta quiera enterarse. «  El Administrador, Ma
nuel Ojeda.

Madrid 29 de Noviembre de 1861.« P o r  encargo de
S. E., José María Diaz de Cevallos. 7534—1

SANTO  DEL DIA.

Santa Bibiana, virgen y mártir; San Pedro Crisólogo,
>v Obispo y Doctor, y Santa Elisa.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la 
Bueña-Dicha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Diciembre 

de 4864.

Barómetro Tempera- Tempará- ». 
reducido á A* tura en turaengra- lección ESTADO DE] 

HORAS, y wilímfr- ^ grados dos centí- del tienlo CIELO,
tros. Reaumur. grados.

6 b . .  761 ,«  6*,9 2*,4 N. O .. .  Despejado

9 m . . 711,72 6’,4 6\8 N. O .. .  D.*,niebla

69........  716,*6 7 \0  8*,8~ N. O .. .  Despejado

3 t . . , 760,38 60*,í  62’,7 N. O. . Idem.

6 t . . .  760,33 8*,6 60*,6 N. O . . .  Idem.

9 b . , .  710,88 » 7*,4 N. O . . .  Idem.

Temperatura máxima del d ia . . . .  6 0‘,8 6 3*,5

Temperatura máxima al so l..............  íí*,3 i7*,9

Temperatura mínima del dia............ | 6*,0 6*.2

Evaporación en las 24 h o ra s ... 0,6 milímetros.

Lluvia en las 24 ho ras      o,4 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 1 .a de Diciembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA- tro í O°0y Tempera- Dirección Estado | Estado
al nifel tn ra  *̂ e l  del ¿ a la  m arLIDADES. del mar. tura* ™nto. cielo. ** »»™r

Madrid.. .  765,1 1 a,7 N. O ., D.a, niebla. »

Barcelona. 767,4 I2a,0 Oeste. Alg.a nube. Tranquila.

P a lm a.... 767,0 15a,5 » Nublado.. .  Idem.

Alicante.. 769,1 14a,4 Oeste.. Nubes Encalma.

S. Fernán-
doálas8t> 768,1 12a,4 E.N.E. Despejado.. Tranquila.

Idem 30 .. 768,7 12°,0 Idem.. I d e m ... . . .  Idem.

B ilbao..., 718,9 10a,1 S. E. . Cubierto.. Peq.°oleaje.

Santiago.. 767,7 12a,7 S. O. . Nubes. . . .  Idem.

A las ocho de la mañana.

Marsella.. 766,3 14a,6 N .E ... Despejado.. Encalma.

Bayona.. .  768,6 9a,0 S. O . , N ubes... . .  De leva.

Brest  768,0 8°,8 O.N.O. Idem .,. . . .  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios^puntos de Europa el dia 25 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

nn rrTT -T  - • - ..... i        „. . . ŵ Trr,

| Baróme j Tempera
d o  redu | tura en Dirección ESTADO 

L O C A LID A D E S, j á 0“ g r a d o s del
¡y aln irel, centigra Tiento. DEL 6IELO. 
del mar. dos.

Danquerque. - * ..  767,3. 2°,3. O.S.O. Despejado.
París   768,0.-—Ia,7 JS . E. . Cubierto.
Bayona.. . . . . . . . .  765,6 j » ¡E Muy despejado.
Lyon . , .  769 5. 7a,0JN . ...C u b ie rto .
Bruselas   - • 769,1 . 1°,2.-S------ Poco nublado.
V iena. ...........  764,8. 2a,0. ¡O.N O. Cubierto.
Turin  .........  756,5. 4*,0. N. O .. Desp.a, niebla%
R o m a....................  764,6. 7°,9.;N........  >
Florencia.. .  . f. . .  . 756,9. 4°,0.áS.Sereno.
San Petersburgo. 755,6. —-4°,4. O.Nublado.
Constantinopla.. .  » » * »
Stockolmo . . . . . .  » » » *
Copenhague  » » » »
Greenvich. 757,4. 6a,3 U  S. O. Despejado.
Leipzig   | 771,1. 0°,0. O. N. 0 4Cubierto.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOT.

1.171 fanegas de trigo.
656 arrobas de harina de id.

4.666 arrobas de carbón.

85 vacas, que componen 35.987 lib ras de peso. 
611 carneros, que hacen 14 4 92 libras de peso.
4 i 5 cerdos degollados, con 100.638 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 51 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 78 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 80 á 86 rs . arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 74 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón , de ItO á 118 rs . arroba, y de 42 á 51 cuartos 

fibra.
Aceite, de 68 á 71 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos fibras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 32 rs. aroba , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 28 á 34 rs. arroba y de 10 á 14 cuartos fibra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 61 á 63 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 6 rs. arroba, y de 2 á %% cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada, de 32 á 34 rs. fanega. t .
Algarroba, á 46 rs. id. le 1

Trigo vendido........ 1.102 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 2.257 id.

Precio máximo  62.
Idem mínimo . . . . . . .  56.
Idem medio.................. . 58,41.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 1.a de Diciembre de 1864.« E l  Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 27 de Noviembre. — Interior , 47. — Diferi
d a , 41.1/2-

Amsterdam 26 de Noviembre.— Interior, 47 13/16.—Di' 
ferida, 42 3/8.

Francfort  26 de Noviembre. — In terio r, 47 3,8. — Di
ferida, 41 3/4.

ESPECTACULOS
T ea tro  Re a l . — Hoy no hay función.—Mañana 

mera representación de Linda di Chamounix. .
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche. 

sol de invierno, comedia en tres actos.— Baile. — Pitib& 
mal. . . . ,  proverbio.

T e a t r o  d e l  C irc o .— A las ocho de la noche. — E ^ re 
mi mujer y el negro. — Un marido por apuesta,  zarzuela 
nueva en un acto.

T eatro  de la  Za r zu ela .— A la s  o c h o  de la  n o c h e .— 
Un tesoro escondido.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.-" 
La cruz del matrimonio, comedia nueva en tres actos.-" 
La flor gaditana , baile.—Inesilla la de Pinto ,  sainete*

T e a t r o  d e  N o v ed ad e s .— A las ocho de la n o c h e . — L® 
penitente, dpamar en tres actos.—Baile.— El duende fifl9l* 
do ,  sainete.


